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J E F A T U R A  DEL  EST AD 0
LEY DE 19 DE DICIEMBRE DE 1951 sobre repoblación forestal y ordenamiento de cultivos agrícolas de los terrenos integrados en las cuencas alimentadoras de los embalses de regulación.

La reducción de la capacidad de embalses en algunos pantanos, debida al depósito de los arrastres sólidos producidos por. la denudación de las laderas de sus cuencas alimentadoras, viene preocupando Pondamente al Ministerio de Obras Públicas;- así lo demuestran, no sólo la importancia que a la repoblación forestal concede el artículo segundo de la Ley de Auxilios a las obras hidráulicas de siete de Julio de mil novecientos opee, sino tam bién la integración de los Ingenieros de Montes en el personal a m o  a las Confederaciones Hidrográficas y la colaboración que con tal motivo ha solicitado en varias ocasiones del Ministerio de Agricultura, siempre prestadacon verdadero afán de servicio por las Direcciones Generales de Montes y del Patrimonio Forestal.La existencia de importantes extensiones en las citadas laderas, totalmente desarboladas o en deficiente estado de vegetación arbórea, aconseja que la labor de repoblación - deí Patrimonio Forestal del Estado alcance a las mismas, lp que permitirá a este organismo cumplir los fines que le están encomendados, creando nuevas masas arbóreas que vengan a mejorar las características forestales de las cuencas. Sin perjuicio de que en determinadas zonas de éstas, que por sus condiciones de avanzado estado de degradación o concurrencia de acusadosfenómenos de torrenclalidád, se intervenga por la jurisdicción competente verificando obras y trabajos *'de tipo hidrológico*-forestal.La posibilidad de que también se encuentren, dentro de las aludidas cuencas, suelos de cultivo agrícola en los que un ordenamiento adecuado contribuiría al mejoramiento de aquéllas aconseja encargar al Instituto Nacional de Colonización que realice esa función ordenadora.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
d i s p o n g o : * *

Artículo primero.—El Ministerio de Obras Públicas pondrá en conocimiento del Ministerio de Agricultura las cuencas alimentadoras de los pantanos que deben ser sometidos a trabajos de repoblación forestal, indicando la prelación que, a su juicio, haya de seguirse, asi como cuantos datos, gráficos y numéricos posea de las indicadas cuencafc relativos a su distribución superficial y características torrenciales.Articulo segundo.—El Ministerio de Agricultura, a. propuesta conjunta de las Direcciones Generales del Patrimonio Forestal del Estado y del Instituto Nacional de Colonización, señalará para cada cuenca:Primero. La zona o zonás que, por estar desarboladas o deficientemente arboladas, deban repoblarse forestalmente. estableciendo la forma y plazos de ejecución de los correspondientes trabajos. Al estudio sobre la determinación de la zona de que en cada caso se trate, deberá acompañarse una relación de las fincas comprendidas total o parcialmente en aquélla, y se detallarán, respecto de todas, su cabida, pertenencia, forma de explotación y cultivó a que se dedican. Los predios incluidos en esta relación se clasificarán, a los efectos de la presente disposición, en Jos cuatro grupos siguientes:a) Terrenos expropiados por el Ministerio de Obras Públicas en cumplimiento del Decreto de veintiséis demayo de mil novecientos cincuenta.b) Montes de utilidad pública y de libre disposición de los Ayuntamientos y montes de la propiedad de otras Corporaciones o Fundaciones.c) Terrenos de propiedad particular no dedicados al cultivo agrícola.d) Terrenos de propiedad particular dedicados al cultivo agrícola.Segundo. La zona o zonas que, estando dedicadas al cultivo agricola, no sea, preciso repoblar forestalmente para logtar la fijación de los correspondientes terrenos. También deberán detallarse, en análoga forma a la queestablece el apartado primero de este articulo, las fincas comprendidas dentro de los limites de cada una de estas zonas. *Artículo tercero.—Las propuestas a que se refiere el precedente articulo se formularán después de ser oidos, durante un plazo dé treinta días, los propietarios interesados, y serán elevadas a la superior aprobación del Ministro de Agricultura.Esta aprobación llevará aparejada, si se tratare de fincas incluidas en el apartado primero del articulo segundo, la declaración de zona de interés forestal, a los efectos que a continuación se señalan.Articulo cuarto.—Declarada la zona o zonas de interés forestal de una cuenca, la Dirección General del Pa-^ trimonio Forestal del Estado, usando de la facultad que le confiere el articulo sexto del Reglamento aprobado e n - treinta dé mayo de mil novecientos cuarenta y uno, para la aplicación de la Ley de diez de marzo del mismo año, recabará del Ministerio de Obras Públicas la entrega de los terrenos comprendidos en el grupo a) del apartado primero del artículo segundo de la presente Ley. Asimismo dicho Patrimonio Forestal del Estado gestionará el establecimiento de los correspondientes consorcios cuándo se trate de fincas comprendidas en el grupo b) del referido apartado, y la adquisición o consorcio. Indistintamente, si los predios se-hallaren incluidos en el grupo c) * del mismo apartado y el propietario no se comprometiera a ejecutar por su cuenta, en el plazo y condiciones que le señale el citado Patrimonio, las correspondientes repoblaciones o si incumpliese el compromiso contraído en tal sentido.En el caso de que no fuerá posible llegar a un acuerdo con los propietarios para el consorcio o para la adquisición voluntaria, se procederá al consorcio forzoso o a la expropiación, a cuyo efecto el mencionado Organismo elevará el expediente y proyecto a la aprobación del Ministro de Agricultura. Esta llevará implícita la declaración de utilidad pública de las fincas de que se trate y la necesidad de su ocupación por el procedimiento de urgencia. >Las fincas comprendidas en el apartado d) podrán ser expropiadas por la Dirección General del Patrimonio Forestal del Estado en análogas condióiones a ( las indicadas para los casos precedentes, si bien la aplicación de dicha medida expropiatoria deberá ser acordada conjuntamente por los Ministerios de Obras Públicas y de Agricultura. •Artículo quinto.—La zona o zonas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del articulo $e- gundo, se encuentren dedicadas al cultivo agrícola y no sea necesario repoblar forestalmente, se someterán a las modalidades de cultivo que para garantizar eficazmente la conservación del suelo estime precisas y señale el Instituto Nacional de Colonización.Las obras serán realizadas por el citado Instituto o por los propietarios de los terrenos, según la naturaleza de aquéllas, ^determinándose por el Ministerio de Agricultura las subvenciones que proceda conceder, al objeto de
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que sólo quede a cargo d** los propietarios la parte del coste de las obras que se considere reintegrable por ello.'', habida cuenta de los mayores rendimien js que, como consecuencia de las mejoras efectuadas, produzca la explotación de las tierras.A dicho efecto, el Instituto Nacional de Colonización fijará a los propietarios afectados un plazo para que. dentro del mismo, manifiesten si se comprometen a contribuir, en la proporción, que se establezca, a los gastos de las obras que ejecute el Instituto, y a realizar por su cuenta, en las condiciones, plazos y forma fijados en el plan correspondiente, ios trabajos y obras que, conforme ul mismo, sean de la incumbencia de esos propietarios.Si éstos no dieren contestación alguna dentro del indicado plazo, o mostraran expresamente su disconformidad con ia aceptación del compromiso a que se refiere e . párrafo anterior, así como si habiéndolo aceptado no lo cumplieran, el Instituto Nacional de Colonización, previa expropiación de la? fincas pertenecientes a los mismos, procederá a 3a ejecución de los trabajos y obras precisas para el desarrollo del plan aprobado por el Ministerio de Agricultura. Esta aprobación llevará implícita la declaración del interés público de esos trabajos y obras, asi como la de la necesidad de la ocupación urgente de los predios afectados; correspondiendo a este Ministerio, én cualquiera de los supuestos enumerados en el presente párrafo, acordar, a propuesta del referido Instituto, la expropiación de los mismos.Artículo sexto.—Los fondos necesarios para realizar la repoblación forestal de los terrenos comprendidos en los grupos a), b) y c) de los que detalla el apartado primero del articulo segundo, así como los necesarios para la expropiación de las fincas incluidas en el tercero de ellos, serán de cuenta del Patrimonio Forestal del Estado.El justiprecio de las fincas incluidas en el grupo d) de las enumeradas en el miámo apartado y articulo, una vez que el Ministerio de Obras Públicas hubiere dado su aprobación a la valoración de las mismas, será satisfecho por el Patrimonio Forestal del Estado; pero el cincuenta por ciento de la diferencia entre el importe de aquél y el valor asignable a los terrenos expropiados, si éstos no hubieren estado cultivados, será reembolsado al Organismo expropiante por la Dirección General de Obras Hidráulicas. Los correspondientes trabajos de repoblación forestal en estos predios se realizarán por el Patrimonio Forestal del Estado con cargo a sus fondos y en análoga forma a la establecida para las fincas incluidas en los grupos a) y c) del referido apartado.Artículo séptimo.—En el caso de que el embalse hubiere sido construido por entidad o persona titular de concesión de aprovechamiento hidráulico otorgada por el Ministerio de Obras Públicas, el Patrimonio Forestal del Estado, a requerimiento de aquel Centro ministerial, llevará a efecto, previo acuerdo con los concesionarios, los trabajos de repoblación forestal de las cuencas de alimentación de dichos pantanos.Cuando no se lograse el acuerdo con los concesionarios, los trabajos de repoblación serán costeados por el Patrimonio Forestal del Estado y se determinará por el Ministerio de Agricultura la parte del costo que deba ser repercutida sobre aquéllos, así como también los plazos y forma de su pago.Artículo octavo.—Lo dispuesto en los precedentes artículos de esta Ley será de aplicación a los embalses que a la publicación de la misma se hallaren terminados o en construcción.Artículo noveno.—Respecto de los embalses que en lo sucesivo se construyan por el Ministerio de Obras Públicas, será requisito indispensable que, antes de la total ejecución de los proyectos correspondientes, se complementen éstos con los estudios de restauración de las cuencas que hayan de alimentarlos, que deben ser ineludiblemente realizados en los plazos que a este fin determine el Ministerio de Agricultura, de acuerdo con el de Obras Públicas.Si los nuevos embalses hubieren de construirse por entidades o particulares a virtud de concesión, otorgada por el Ministerio de Obras Públicas, éste incluirá entre las condiciones de la misma la obligación de los titulares de proceder a la repoblación forestal de las respectivas cuencas alimentadoras en la forma, plazos y condiciones que, a propuesta del Patrimonio Forestal, señale.Artículo diez.—El Instituto Nacional de Colonización estudiará los problemas sociales a que pudiera dar lugar la ocupación y repoblación forestal de los terrenos incluidos en el grupo d) del apartado primero del articulo segundo de la presente Ley, y arbitrará las medidas que estimare precisas para la solución de los mismos, conforme a las normas rectoras de su actuación.Artículo once.—En el Presupuesto del Ministerio de Obras Públicas se consignarán las cantidades necesariaspara atender a los pagos que se deriven de lo establecido en el articulo sexto de la presente Ley.Articulo doce.—Los preceptos de esta Ley <fe repoblación forestal y conservación de suelos agrícolas de terrenos situados en las cuencas alimentadoras de los embalses, en nada se oponen a las atribuciones ni interfierenla Jurisdicción que compete a las Divisiones Hidrológico Forestales, dependientes de la Dirección General de Montes. sobre restauración y reconstrucción de las cabeceras de las cuencas de nuestros ríos por medio de obras y tra bajos hidrológico-forestales.Artículo trece. Cuando, con independencia de la labor repobladora y conservadora encomendada por esta Ley al Patrimonio Foresta^ del Estado y al Instituto Nacional de Colonización, se considere necesario por el Ministerio de Obras Públicas actuar en una determinada cuenca o parte de ella con trabajos de restauración de tipo hldro- lógico-forestal, se dirigirá al Ministerio de Agricultura en demanda de que proceda al estudio del correspondiente proyecto, que se redactará con la brevedad posible.i Artículo catorce.—Por los Ministerios de Hacienda, Obras Públicas y Agricultura se dictarán, dentro de su respectiva competencias, las disposiciones complementarias que consideren precisas o convenientes para el cumplimiento y aplicación de lo preceptuado en esta Ley.Dada en el Palacio de El Pardo a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE DICIEMBRE DE 1951 por la que se autoriza al Ministerio del Aire la cesión al Real Aero Club de España de los terrenos en que se encuentran edificadas las instalaciones propias del Real Aero Club de España y edificaciones y obras realizadas por el Ministerio del Aire en ellos.
Hallándose totalmente organizado y en pleno funcionamiento el Real Aero Club de España, constituido con arreglo al Decreto de veintidós de Julio de mil novecientos cuarenta y ocho y Orden ministerial de veintisiete de agosto del mismo año, y encontrándose su Junta directiva investida de plena capacidad jurídica y de obrar, á terior de lo establecido en el articulo tercero de su Reglamento de régimen interior, se hace aconsejable facilitar Ja constitución paulatina de su fondo patrimonial.Sobre ello hay que tener en cuenta que en los edificios y obras realizadas en sus propios terrenos y á sus expensas por el Ministerio del Aíre se han empleado por éste los fondos entregados por el Ayuntamiento de Madrid, lo que también aconseja se otorgue ta autorización a que esta Ley se refiere, para evitar las dificultades que ofrece un proindivlso de estt orden.Se hace, por tanto, necesaria la promulgación de una Ley para la cesión por el Ministerio del Aire de ;las edificaciones y obras que se han construido y construyen por el Ministerio del Aire en los terrenos mencionados-y Ja
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cesión de dichos terrenos, para dar con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública de primero de julio de mil novecientos once, a fin de legalizar de* 
bidamente la plena propiedad de los Indicados bienes.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio del Aire para ceder en plena propiedad al Reai Aero Club de Es
paña las obras, instalaciones, edificaciones y mobiliario existente en ellas, y campos de deporte en construcción y 
obras también en construcción, así com o los terrenos en los que se encuentran y cuya descripción es la siguien
te: Finca situada en el término de Carabanchel Alto, que linda: al Sur, desde el hito número treinta y ocho, con 
doña María Blanco, don Paulino Joaquín Hierro y don Marcelino Escobar, y con camino a Las Piqueñas hasta el 
Lito 32. Al Oeste, con terrenos del Ministerio del Aire, una línea que arranca desde el hito 38, de 150 metros, para
lela a la línea de los hitos 40 y 20. Al Norte, a partir del punto donde termina la línea anterior, una línea recta 
♦ paralela a la que une los hitos 37 y 40), que muere en la fábrica Aeronáutica Industrial, Sociedad Anónima 
LA. I. S. A.), Al Este, desde el punto anterior de corte de aquella linea con la fábrica Aeronáutica Industrial, So
ciedad Anónima, limita con dicha fábrica Aeronáutica Industrial, Sociedad Anónima, y terrenos del Ministerio del 
Aire hasta el hito treinta y dos, y cuya cabida es de noventa y siete mil pies cuadrados, más el espacio que ocu 
pa la carretera, que también queda incluida dentro de esta autorización, y que arranca desde el kilómetro uno y 
dos de la carretera de Cuatro Vientos a Carabanchel hasta la puerta de acceso del terreno urbanizado del Real 
Aero Club de España, que acaba de describirse y que sirve de acceso al mismo. Queda entendido que la autoriza
ción a que este articulo se refiere, en relación con las obras y campos de deporte en construcción, comprende tam 
bién la entrega de los mismos al Real Aero Club de España, en plena propiedad, una vez que estén concluidos.

Artículo segundo.—Los bienes cuya cesión se autoriza en el artículo anterior, no podrán ser gravados ni ena
jenados por el Real Aero Club de España sin autorización expresa del Ministerio del Aire, salvo lo que se establece 
en el articulo cuarto.

Artículo tercero.-  Para el caso en que el Ministerio del Aire haga uso de las facultades que le confiere el ar
ticulo quince del Reglamento, de veintisiete de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, de conform idad con lo 
establecido en el Decreto de veintidós de julio del mismo año. los bienes cuya cesión se autoriza deberán ser de
vueltos por el Real Aero Club de España al Ministerio del Aire, sin compensación alguna, en el estado en que se 
hallen en el momento de usar el Ministerio de aquella facultad.

Artículo cuarto En el acto de entrega al Real Aero Club de España, por el Ministerio del Aire, de los bienes
cuya cesión se autoriza, se describirán debidamente, con el fin de que resulten perfectam ente diferenciados de 

cuantas obras o edificaciones puedan construirse en lo sucesivo en los mencionados terrenos, bien por el propio
Real Aero Club de España o por otros sectores de la actividad nacional, pero con fondos que no procedan del Minis
terio del Aire, por lo que han de gozar de distinta consideración jurídica.

Articulo quinto.—Una vez realizada la entrega al Real Aero Club de España se remitirá el inventarlo oportuno 
Al Ministerio de Hacienda a los efectos pertinentes.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 19 DE DICIEMBRE DE 1951 por la que se exime a los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales del de-'
pósito de fianza en las solicitudes de concesión de líneas de transporte por trolebuses.

De acuerdo con la legislación vigente, los Ayuntamientos y las Diputaciones Provinciales pueden ser conce
sionarios, en determinadas condiciones, de líneas de transporte por trolebuses, debiendo para ello depositar la c o 
rrespondiente fianza del cinco por ciento del importe del presupuesto de instalación que figure en el proyecto.

La necesidad de garantizar mediante la oportuna fianza la prestación de un servicio público desaparece cuan
do la Entidad encargada de realizarlo es un organismo administrativo cuya misión peculiar consiste, precisamente, 
en atender a la satisfacción de necesidades públicas y a la defensa de intereses generales, tanto en la esfera m u
nicipal como en la provincial.

Este criterio se ha venido sustentando en diversas disposiciones legales que eximen a las Diputaciones Pro
vinciales y a los Ayuntamientos de la obligación de constituir depósitos previos para ser adjudicatarios de con 
cesiones de diversa naturaleza, y es, por tanto, procedente su extensión al caso de las lineas de transporte pos 
trolebuses.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o  ::

Artículo único.—Las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos que aspiren a ser concesionarios de líneas 
de transporte por trolebuses quedan exceptuados de constituir las fianzas provisional y definitiva a que se refieren „ 
los artículos once y doce de la Ley de Trolebuses de cinco de octubre de mil novecientos cuarenta y quinto y sép
timo del Reglamento para su aplicación, fecha cuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Por el Ministerio de Obras Públicas se dispondrá la devolución de las que, en estos casos, hubieran sido ya 
constituidas.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 19 D E D IC IE M B R E  DE 1951 de presu pu estos  g e n e ra le s  de l E stad o  p a ra  el b ien io  e c o n ó m ic o  1952-1953.
(C o n c lu s ió n .)

Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

1.º

.

•

2.0

1.º

2.0

i
1

3.0 !
J
i
!i
!

4.0

5.0

1.0

2.0

M

t i

1.0
2.0
3.0
4.0
5.‘» 
tí .0

7.0
8.0
9.0

10

11

1.0 
2 “
3.0
Á O
o.o

6.0

7.0
8.0

1.0
2.0

3.0 
i 0
5.0
6.0

i 7.o
8.0
9.°
10

11

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0 

Unico

1.0
2.i>
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0

8.0
9.0

1.0
2.0

3.0

1.0
2.0

SECCION  SE P T IM A  

M in isterio  de O bras P ú b lica s

PERSONAL
Haberes activos

Sueldos
Ministerio, Subsecretaría y Direcciones Gene

rales ..........................................................................
Cuerpo de Administración Civil .......................
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y

Puertos ....................................................................
Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas .......
Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas ... 
Personal supernumerario, excedente y disponi

ble .............................................................................
Cuerpo Técnico-Mecánico de Señales Maríti

mas ............................................................................
Ingenieros Industriales ............................................
Cuerpo de Interventores del Estado en la Ex

plotación de Ferrocarriles ................................
Conservación y servicios especiales del Minis

terio .........................................................................
Servicios de Obras Hidráulicas ...........................

Otras remuneraciones
Servicios centrales v generales ............................
Consejo de Obras Públicas ....................................
Remuneraciones varias ............................................
Habilitación y quebranto de moneda ...............
División Inspectora e Interventora de las Com

pañías de Ferrocarriles de vía estrecha .......
Inspección de Circulación y Transportes por

Carretera .................................................................
Junta de Estudios y Enlaces Ferroviarios .......
Plan de modernización de carreteras ...............

Asistencias y dietas
Servicios centrales y generales ............................
Jefatura de Sondeos y Cimentaciones y Ase

soría Geológica ....................................................
Jefatura de Puentes y Estructuras ...............
Carreteras ....................................................................
Servicios Hidráulicos ................................................
Puertos, Faros y Balizas ........................................
Ferrocarriles ................................................................
Transportes por carretera ....................................
Caminos vecinales ....................................................
División Inspectora e Interventora de las Com

pañías de Ferrocarriles de vía estrecha .......
Inspección de Circulación y Transportes por

Carretera ..................................................................
Jornales

Capataces y Peones Camineros ........................v..
Servicios Hidráulicos ................................................
Faros .............................................................................
Ferrocarriles ................................................................
Servicios varios .........................................................

Haberes pasivos
De carácter civil 

Carreteras ....................................................................
MATERIAL

Material en general
De oficinas, no inventariable

Servicios centrales y generales ............................
Ferrocarriles ................................................................
Jefatura de Obras Públicas ....................................
Plan de modernización de carreteras ...............
Obras Hidráulicas .....................................................
Jefatura de Señales Marítimas y Faros y Ba-
Servlcios de Inspección y Transportes por Ca-

rrctciA .....................................................
División Inspectora e interventora de las Com

pañías de Ferrocarriles de vía estrecha .......
Inspección de Ciculación y Transporte por Ca-

De oficinas, inventariable 
Servicios centrales, especiales y provinciales. 
División Inspectora e Interventora de las Com

pañías de Ferrocarriles de vía estrecha .......
Inspección de Circulación y Transporte por

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones 

Servicios centrales y generales .................. .........

i
¡

265.416.60
6.757.258.33

14.157.571 65 
11.342.415 7*0 
2.368.936 66

829.883.33

4.809.198.33
381.721.60

3.169 346 66
23.680.00 

1.674.982,40

743.368.60 
550 000,00

16.227.861,82
80.000 00

909.233.33

1.381.700.00
438.000.00
708.000.00

370 000.00
90 00000 
60.000.00

3.376.000.00
3.270.000.00

351.000.00
1.657.020.00 

60.000,00
520.000.00
310.000.00

185.000.00

34.685.892.80
12.208.750,00

500.000.00
1.859.000.00 

26.280.00

2 .256.700 00
245.000.00
550.000.00 
200 000,00 
250 000,00

150.000.00
25.000.00
90.800.00

130.000.00

1.055.900,00^
18.200.00

15.000.00

650.000.00
20.000.00

i

i 45.l30.i&rt,es
j

o

21.047.163,15

10.249.020.00

49.274.922,80

3.675.000,00

3.897.500.00

1.089.100.00 

6.70.000,00

129.376.496,64
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

| Por capítulos 

¡ Pesetas

2,o

4.0

5.0

Unico

arrendamientos de lo c a le s  

Alquileres
Servicios centrales y provinciales ......................

Obras de adaptación, conservación y reparación

1.092.000,00

Unico Servicios centrales y provinciales ...................... 225.000.00
6.973.600,00

3.o

l.o

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios 

De carácter general

2.o

1.0 
2.^

5.->
Ü.o
7.0
8.0

9.0

Servicios centrales y generales .........................
Carreteras ................................................................
Obras Hidráulicas .................................................
Puertos y Faros .....................................................
Otros servicios ........................................................
Seguros Sociales ....................................................
Ferrocarriles ............................................................
División Inspectora e Interventora de las Com

pañías de Ferrocarriles de via estrecha ......
Inspección de Circulación y Transporte por 

Carretera .......... ...................................................

544.000.00
1.700.000.00
1.500.000.00

230.000.00 
15.000,00

26.555.859.00
400.000.00

44.000.00

100.000.00
31.088.859,00

110 OOO 00

1.0
2.0
3.o

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelam iento y vestuario

Transportes por Carretera .................................
Plan de modernización' de carreteras ..............
División Inspectora e Interventora de las Com

pañías de Ferrocarriles de Vía estrecha .......

50.000.00 !
50.000.00
10.000.00

4.o Auxilios, subvenciones y subsidios
liV.vW|VU

41 l.o 
2 o
3.0

4.0
5.0
6.0

7.0
8.0
9.0 
10 
11 
12 
13

Servicios varios ......................................................
Carreteras ................................................................
Caminos vecinales a cargo de las Diputaciones

Provinciales y Cabildos Insulares ..................
Obras Hidráulicas .................................................
Puertos ....................................................................
Consejo Superior de Ferrocarriles y Transpor

tes por Carretera ............................ ................
Dotación de organismos de régimen autónomo.
Carreteras ................................................................
Caminos rurales y sus puentes ......................
Obras y servicios hidráulicos ..............................
Puertos .....................................................................
Ferrocarriles ............................................................
Circuitos de carreteras ..........................................

62.500,00
11.438.500.00

142.921.213.78
8.000.00

13.000.00

941.000.00
13.350.000.00
3.300.000.00
5.000.000.00 

60.957.239.38
171.658 200.00
37.004.000.00

100.000.00
446.753.653,16ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 

Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

5,o Adquisiciones y construcciones ordinarias
1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6 o
7.0
8.0
9.0 
10

Carreteras ................................................................
Servicios Hidráulicos .............................................
Puertos ....................................................................
Faros v balizas ........................................................
Obras nuevas— Carreteras ..................................
Obras hidráulicas ..................................................
Puertos .....................................................................
Faros y balizas ..........................................................
Ferrocarriles ..............................................................
Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y 

Puertos ..................................................................

9.050.000.00
5.800.000 00 

300.000.00
2.015.000.00

175 .300.00.00
472050 non.00
68.200.000.00 
7.250 000.00
7.208.600.00

1.500.000 y )
748.673.600,006.o Obras de conservación -

8.o

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0

Servicios varios .....................................................
Carreteras ................................................................
Obras Hidrálicas ....................................................
Puertos ....................................................................
Faros y balizas ........................................................
Ferrocarriles ............................................................
Transportes por carretera .......................... .......

425.000 00 
476.599.600.00 

20.000.000.00 
8.000.000.00 
5.ono.ooo.oo 
5.000.000.00 

790.000,00
k ia q ia  r.nn íy *

Gastos reembolsables

1.0 
2 o
3.0

Anticipos reintegrables a los funcionarlos ......
Anticipos a cuenta de derechos pasivos .......
Ferrocarriles ................................. ..........................

100.000.00
50.000.00

80.447.000,00
30.597.000,00

Deuda

10 Am ortización 1

Unico Servicios varios ........................ ......................... 11.121.481,52
1,779.159.193,68

4.o

l.o

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO O DX PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

1.0
2.0
3.0
4.0

Nuevos Ministerios de Madrid ..........................
Edificios para oficinas de Obras Públicas .......
Obras diversas en el edificio del M inisterio ... 
Ferrocarriles ....................... »................ ............ .

23.500.000.00 
1.000 000.00 

500.000.00 1.000.000,00
26,000.000.001
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS P R ESU PU ES TO S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos  
Pesetas

5.0

Unico

Unico

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Servicios varios .......................... ......................... . 3.778.841,40

T o t a l  d e  l a  s e c c ió n  s é p t i m a  ........ .. 1.945 288.131,72

SE C C IÓ N  O C T A V A

% M in isterio  de E d u ca c ió n  N a cion a l
l.o PERSONAL -

l.ó
Haberes activos

Sueldos

3,o

1.0

2.0
3.0
4.0

5.0
6.0
7.0
8.0

Ministro. Subsecretario, Directores v Servicios
generales .......................................

Dirección General de Enseñanza Universitaria
Dirección General de Enseñanza Media ............
Dirección General de Enseñanza Profesional y

Técnica ......................  ...
Dirección General «le Enseñanza Laboral .......
Dirección General de Enseñanza Primaria ...
Dirección General de Bellas Artes ...................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas...

18.548.996,66 
24.636 364,00 
32.809 332.00

19.442 753.25 
8.076.493,75 

917.7 15920.00 
7.542 183.00 
8.1*9.085,00

1.036 951.127,66
Otras remuneraciones

1.0

2.0
3.0
4.0

5.0
6.0
7.0
8.0

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones gene
rales ................ ..................

Dirección General de Enseñanza Universitaria.
Dirección General de Enseñanza Media ...........
Dirección General de Enseñanza Profesional y

Técnica .........................................................................
Dirección General de Enseñanza Laboral .......
Dirección General de Enseñanza Primarla .....
Dirección General de Bellas Artes .....................
Dirección Geheral de Archivos y Bibliotecas ...

99 OI»1.083,00 
19 912985.00 
12 Q63 350//0

7.073.800.00 
3.050 675.00

17.232 950.00
1.650.760.00
2.196844.00

*

*
86.191.437,00

\

3.o  Asistencias y dietas
1.0
2.0

3.0
4.0
5.0

Ministerio y Subsecretaría ...................................
Dirección General de Enseñanza Profesional y

Téónica ................................................. ......... ..........
Dirección General de Enseñanza Primarla .......
Dirección General de Bellas Artes ........................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas...

3.394.000.00

79.000,00 
2.439 0:6.00 

53.800 00 
214.0'K),00 6.179.616^00

•

( ' 4.0 Jornales

S.o

1.0
2.0
3.0
4.0

5.0
6.0

Ministerio, Subsecretaría y*Servlcios generales. 
Dirección General de Enseñanza Universitaria.
Dirección General de Enseñanza Media ...........
Dirección General de Enseñanza Profesional y

Técnica .................................................................. ..
Dirección General de Enseñanza Primarla .......
Dirección General de Bellas Artes........... ...........

73.940,00 
1.374.950,00 

119 000.00

853:825 00 
147.473 00 
603.028,00 • 3:172.166,00

*

MATERIAL

Material en general

1.132.494.346,66

l.o De oficinas, no inventariable *
1.0
2.0
3.0 
•4.0

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales. 
Dirección General de Enseñanza Universitaria.
Dirección General de Enseñanza Media ......
Dirección General de Enseñanza Profesional y 

Técnica ...................................................................

1.906.500,00
507.250.00
579.600.00

190.900, OÍO

;
5.0
6.0
7.0 
8.ó

Dirección* General de Enseñanza Laboral .......
Dirección General de Enseñanza Primarla ...
Dirección General de Bellas ArteV.... . .................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas...

76.600.00 
. 434.250.00

83.100.00
648.400.00 4.326.600,00

De oficinas, inventariable

. ..

3.o
. Unico Ministerio,Subsecretaría y Servicios generales... 

Impresiones, encuadernaciones y  publicaciones

1.117.600.00

1.0
2.o

Ministerio y Subsecretaría ................................ 933.000.00
Dirección General de Enseñanza Profesional y 

Técnica ..................................................................... *  280.000,00
Í.o
4.0
5.0
6.0

Dirección General de Enseñanza Laboral ......
Dirección General de Enseñanza Primarla .......
Dlrécclón Genera! de Bellas A rtes .......................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas ...

415.000.00
15.000.00 
85 000,00

323.000.00
1.731.000,00

ARRENDAMIENTO DE LOCALES i

♦.o Alquileres *

Unico .Ministerio, Subsecretaría, Direcciones y Servl- 
, d os  generales .............. ........................ ................ 3.000.000,60

r 5*°
Obras d e adaptación, conservación y reparación

Unico Ministerio, Subsecretaría, Direcciones y Servi
d o s  generales ..»••»•••••»»••«•«•••«¿•••••«••••«••i»..»*»

- 8.000.000,00
19 «VIA AA

/
¿ « .1  /OwíVU.W
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

3 .0

4.0

6 .0

1.0

c

1

1 .0

2 .0

4 .0

5.°

6 .0

7 .0

8 .0

1 .0  

Unico

1.0

1.0

3 .0
4 .0
5 .0
6 .0

1.0
2.0
3 .0
4 .0
5 .0
6 .0

1.0
2
3 .0
4 .0

5 .0
6 .0
7.0

8 .0

1.0
a  o
3 .0
4 .0

5 .0
6.0 /
7.0
8 .0

Unico

Unico

1.0
2 .0

1.0  
9.°

Unico

1.0
2 o
3 .0
4 .0
6 .0

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

De carácter general

Ministerio y Subsecretaría ................................
Dirección Genera] de Enseñanza profesional .

Técnica' ............................ ..
Dirección General de Enseñanza Laboral ......
Dirección General de Enseñanza Primarla ...
Dirección General de Bellas Artes ...................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas...

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Ministerio v Subsecretaría .................................
Dirección General de Enseñanza Universitaria.
Dirección General de Enseñanza Laboral ......
Dirección General de Enseñanza Primarla ...
Dirección General de Bellas Artes ...................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas...

Auxilios, subvenciones y subsidios

Ministerio v Subsecretaría .................................
Dirección General de Enseñanza Universitaria. 
Dirección General de Enseñanza Media ......
Dirección General de Enseñanza Profesional y

Técnica .................................................................
Dirección General de Enseñanza Laboral .......
Dirección General de Enseñanza Primarla ....
Dirección General de Bellas Artes ...................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas...

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 
Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones Ordinarias

Ministerio y Subsecretaría ................................. ...
Dirección General de Enseñanza Universitaria.
Dirección General de- Enseñanza Media ..........
Dirección General de Enseñanza Profesional y

Técnica ................................................................
D^ección OeneraJ de Enseñanza Laboral *......
Dirección General de Enseñanza Primarla ......
Dirección General de Bellas Artes ..................
Dirección General de Archivos v Bibliotecas...

Obras de conservación

Ministerio y Subsecretaría ..........................;.....
Obras de reparación

Dirección General de Bellas Artes ..... .........
Gastos reembolsables

Ministerio y Subsecretaría ..... ............... .
GASTOB DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O D * PRIMER 

ESTABLECIMIENTO»

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Servicios generales ................................................
Dirección General de Enseñanza Primarla ...

Instalaciones

Servicios eenerales ........................................... .
Dirección General de Enseñanza Primaria .......

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciqnes afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Servicios varios ......................................................
T o t a l  d e  l a  S e c c i ó n  d é c i m a ..............

• — -•------- ----------------------------- ------- --
SECCION NOVENA

Ministerio de Trabajo

p e r s q n a l

, Haberes activos
Sueldos

Ministro,- subsecretario y Directores Generales 
Cuerpo Técnico Administrativo de Trabajo...
Cuerpo Auxiliar de Trabajo ..............................
Cuerpo Naelonal Je Inspección de Trabajo... 
Dirección General de Jurisdicción dé Trabajo.

3.122.239.28

498.000.00
70.000.00 

946 500.00 
323 450,00
20.000.00

200 000.00 
50000.00 

1.000.000,00 
755 000.00 
56.000.00 

125.000.00

316 512.825.83 
104.856.100.00

6.155.800.00
5 583 650.00 

23 580 200.00
41.750.235.00 
27 241 050 00

8850.000.00

850.712.90
3.1O1.2ÓO.0O
6.459.000.00
7.018.250.00
2.330.000.00

22.825.000.00
3.125.000.00 
2.130.500XX)

99.676.466,07
56.600000.00

17.000.000.00
9.500.000.00

i

227.500,00 
6.869 893,33 
4.634.326,66
5.587.760.00 
4.837.408,33

r

4.980.189,28

2.186.000,00

534.529.860,83

46.839.662,90

4.000.000,00

645.000.00

450.000.00

156.273.466.07

l
26.500.000.00

593.630.713,01

182.776.466.07

736.618,26

1.922.813.344,00 
----------------  i ■ w
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C apítu lo A rtículo ( G rupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

c r é d i t o s  p r e s u p u e s t o s

Por grupos 

Pesetas

Por artícu los 

Pesetas

Por cap itu los 

Pesetas

1.0

2.0

3.0

i

1.0

2.0

3.0

4.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

1.0

2.0

4.0

e;o

8.0

11

6.0
7.0

1.0

> •>
3.0
4.0

Unico

Unico

. 1-°
2.0

U nico

1.0

2.0

Unico

U nico

U nico

Unico

1.°
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0 
7.»

8-° .

• Unico. 

U nico

Unico

Inspección Técnica de Previsión Social 
Personal subalterno ...................................................

Otras remuneraciones
W

Servicios generales del M inisterio y Subsecre
taría .........; ....................................................................

Dirección General de T rabajo .............................
Dirección General de PrevUión ....... ..................
D irección Genéral de Jurisdicción de Trabajo.

1 Asistencias y dietas

Servicios generales del M inisterio y Subsecre
taría ........................................................................ ......

Jornales

Servicios generales del M inisterio y Subsecre
taría ............................. .................................................

MATERIAL

Material en general

Be oficinas, no inventariadle

Servicios generales del M inisterio y Subsecre
taría ................................................................. .............

Dirección General de Jurisdicción de Trabajo.

De oficinas, inventariadle

Servicios gen era les 'd el M inisterio y Subsecre
taría ...............................................................................

Impresiones, encuadernaciones y pudlicaciones

Servicios generales dei M inisterio y Subsecre
taría .................... :............................... ........................

D irección General de Jurisdicción  de T rabajo.

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

Alquileres

Servicios generales del M inisterio y Subsecre
taría ....... ..................................................................... .

Odras de adaptación, conservación y reparación

Servicios generales del M inisterio y Subsecre
taría ...............................................................................

GASTOS* DIVERSOS

Gastos varios

De carácter general

Servicios generales del M inisterio y Subsecre
taría .................... ............................................... ...........

Sudsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Servicios generales del M inisterio y. Subse
cretaría ...... .........................................................’.........

Auxilios. sudvenciones y subsidios

Servicios generales del M inisterio y Subsecre-.

Instituto Social de la Marina .............................
Instituto Nacional de Previsión .........................
Subsidio Familiar de Funcionarios .......... .........
D irección General de T rabajo .............................
Servicio de Reaseguro de Accidentes de T rabajo 
Instituto Nacional de M edicina y Seguridad 

de Trabajo ..................................................................

a d q u i s i c i o n e s  t  c o n s t r u c c i o n e s  o r d i n a r i a s  
y  o b r a s  d e  c o n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a c i ó n

Obras de conservación

Servicios generales del M inisterio y Subsecre-

Gastos reembolsadles 

Servicios generales del M inisterio y Subsecre-

Deuda 

Otros gastos

831.475.00 
1.383.416.66

5.489.711.15

57
2.270,900;00

/

t

1.952.060.00
552.460.00

270.000.00
107.000.00

*

\

525.000 00
600.000,-/0 

120.809.100 as
37.978.880 00 

77.500,00 
30.000.00

1.233.810.00 
200.000,00

24.371.779,98

7.874.611,15

2.817.500.00

956.640.87

2.504.460.00

410.000.00

377.000.00

1.572.000.00

110.000.00

2.277.874.00 

517.000.00

161.454.290,93

• 100.000,00

2.200.000.00

16.000.000,00

36.020532,00

/

4.973.460,00

/

1

182.549.164,93
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C a p itu lo . A rticulo G rupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

• Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítu los 

Pesetas

4.0

1.°

2.«>

- j

S.o

1.0

U nico

1.0 

2.0

o

3.0

4.0

1.0

2.0 

O.o

4.0 '

5.0

1.0

U bico

U nico

1.0
2.0
3.0
4.0

1.0
2.0 

. 3.o
4.0
5.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0

V

1.0
2.0
3.0

1.0 
2.0
3.0 

/ 4.0
5*0

1.0
2.0
3.0

* í*°5.0

1.0
2.0 
3.»
4.0

1.0
2.0
3.0
4.0

1.0
2.0 
3*

• 1.0
2.0
3.0

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

C onstrucciones y adquisición es extraordinarias 
Junta Nacional dei Paro ........i ..............................

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones a fecta s a créd itos en  que se anuló  
rem a n en te

Servicios varios ...................................................... .

T otal de la Sección n o ven a ............-

S E C C IO N  D E C IM A  

M in is t e r io  d e  I n d u s t r ia

PERSONAL x

Haberes activos
Sueldos

Servicios Generales del M inisterio .....................
D irección General de industria  ..........................
D irección  General de Minas y C om bustibles... 
D irección  General de Industrias M arítim as ...

Otras rem uneraciones
M inisterio, Subsecretaría y O ficialía M ayor ♦..
Secretaría General T écn ica  ......................................
D irección  General de Industria ..........................
D irección  General dé Minas y C om bustibles ... 
D irección General de Industrias M arítim as ...

Asistencias y  dietas
M inisterio, Subsecretaría v O ficialía M ayor ...
Secretaría General Técnica ......................................
D irección General de Industria ...........................
D irección  General de Minas y C om bustib les... 
D irección  General de industrias*  M arítim as ...

Jornales
Subsecretaría de Industria y O ficialía M ayor!..
D irección General de Industria ...........................
D irección  G en era l-de  Minas y C om bustibles...-

MATERIAL

M aterial en general
De oficinas , no inven tariable'

M inisterio, Subsecretaría v O ficialía Mayor ...
Secretaría General Técn ica ....... ................-.............
D irección  General de Industria ...........................
D irección  General de M inas y C om bustib les... 
D irección General de Industrias M arítim as ...

De oficinas , inventariable
M inisterio, Subsecretaría y O ficialía M ayor ...
Secretaria General T écn ica  .......................................
D irección  General de Industria . ..........................
D irección  General de Minas y C om bustib les... 
D irección  Genéral de Industrias M arítim as ...

Im presiones , encuadernaciones y publicaciones
M inisterio. Subsecretaría y O ficialía M ayor ...
D irección Getieral de Industria  ...........................
D irección  General de M inas y com b u stib les  ... 
D irección  General de Industrias M arítim as ...

ARRENDAMIENTOS Dfl LOCALES

Alquileres
M inisterio y O ficialía M ayor ..................................
Secretaría General T écn ica  ............. ...............
D irección  General de industria  ....... .................
D irección  General de M inas y com b u stib les  ...

Obras de adaptación, conservación  y reparación

M inisterio, Subsecretaría y O fic ia lía . M ayor ...
D irección  General de industria  ............................
D irección  General de M inas y com b u stib les  ...

GASTOS DIVERSOS

G astos varios „ *
De carácter general

M inisterio, Subsecretaría y O ficialía M ayor ...
D irección General de industria  .............................
D irección  General de M inas y com b u stib les  ...

t *

í

%

,5-213.316,67
9.868.166.66 *
7.008.061.66 

518.585.29

1.978.358,50
1.971.720.00 
3.651.893.33
2.595.480.00 

212.506.00

590 000 00 
160 00 ) 00 

1.945 750 00
6.341.000.00

50.000.00

388.100 00
1.315.000.00 

834.875 00

1.044.600 00 
177.450 00 

1.334.150 00
991.122.00
45.000.00

135.000.00
55.000.00

754.600.00
1.352.000.00

15.000.00

20.000.00
1.185.000.00

941.000.00 
7.000,00

299.800.00 
80.000.00

840.000.00
460.000.00

10)000,00 
i 76.000,00 

150 C00.00

274 000.00. 
199t250.00
173.000.00

22.608.130,28

10.409.951,83

9.086.750.00
✓ > .

2.537.975.00

3.592.322.00

2.311.500.00

2.153.006.00

1.679.800.00 

326.000,00

646.250,00

44.483.774.00

68.116,81

268.095.0^7,74

44.642.807,11

V •

%

10.062.622.00
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Capitulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

créditos presupuestos

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítuios 

Pesetas

3,o 4.0 Auxilios, subvenciones y subsidios
1.0
2.*»
3.0
4.0

Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor ...
Dirección General de industria .........................
Dirección General de Min*3 y combustibles ... 
Dirección General de Industrias Marítimas ...

17.256.051.50 
57.00 ,00 

5.065.000,00 
25.000.000,00

47.378.051.50
ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 

Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

5.o

Unico

Adquisiciones y construcciones ordinarias 

Dirección General de industria .................,....... 45.000,00

6.o
Unico

Obras de conservación 

Dirección General de Minas y combustibles ... 135.000.00

8.o
Unico

Castos reembolsables 

Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor ...

Deuda

80.000,00

10 Amortización

4.o

l.o

Unico Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor ...

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE PRIMER 
ESTABLECIMIEN TO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

176.887,29
48.461.183,79

tO
M*

© 
© M inisterio, Subsecretaría y o fic ia lía  Mayor ... 

Dirección General de Minas y combustibles...
10.000.000,00
17.500.000,00

27.500.000.00
l o Instalaciones

1.0

8.o

Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor .... 
Dirección General de Minas y combustibles ... 
Dirección General de Industrias Marítimas ...

150.00 .00
545.000.00
250.000.00

945.000.00
6.o EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Servicios varios .....................................................

23.445000.00

25.399,50

Unico

Unico

T o t a l  de l a  Sección d é c i m a .................. 131 637.017,40

SECCION UNDECIMA

Ministerio de Agricultura
X.o

1.0

PERSONAL

Haberes activos

Sueldos

1.0

í.o

3.0
4.0

6.0
6.o

Ministro, Subsecretario, Directores generales y
Secretario técnico ............................................

Cuerpo de Administración Civil y Servicios e-s
pedales ................................................................

Dirección General de Agricultura ..................
Dirección General de Montes. Caza y Pesca

Pluvial .................................................................
Dirección General de Ganadería ......................
Personal supernumerario, excedente y dispo

nible .....................................................................

303.333.33

7.551.916,66
21.444.897.50

30.152.124,16 
2.968 246.66

44.303,33 ,
62.464.826,64

2o Otras remuneraciones '

1.0

3.0
4.0
6.0

6.0
7.0

Servicios generales ................................................
Subsecretaría ..........................................................
Secretaria Técnica ................................................
Dirección General de Agricultura ....................
Dirección General de Montes. Caza y Pesca

Pluvial .................................................................
Dirección General de Ganadería ......................
Dirección Genera! de Coordinación, Crédito y 

Capacitación Agraria ........................................

113.009,00
4.257.275.60

332.000.00
2.825.790.00

5.226.720.00
1.193.052.00

441.000.00

1

14.388.337,60
3.o Asistencias y dietas

1.0
2 J 
3 o
4.0

5.0
6.0

Subsecretaría .........................................................
Secretaria Técnica ....................................... .........
Dirección General de Agricultura ..................
Dirección General de Montes, caza y Pesca

Fluvial .................................................................
Dirección General de Ganadería ........................
Dirección General de Coordinación, Crédito 

Capacitación Agraria ........................................

357.000.00 
85 500.00

2.706.000.00

2.507.160,00
776.000.00

40.000,00
6.471.660.00

4.o

l.o
2.

Jornales

Subsecretaría ..........................................................
Dirección General de Agricultura ..................

260.568.45
463.750,00
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Capitulo Artículo  Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

1.0

2.0

3.0

t
j 4.0

1i
|

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.*

6.0

3.=>

1 4.^

1.0
2.0
3.0
4.0

5.0
6.0

i

Unico

! l.o
j 2.o 
I 3.0

4.0 
5.0

1.0
! 3.0

3.0
4.0

'
5.0 
C.o

j Unico

!

i
i

1.0
¡ 2.o 
| 3.o
i 4-°
I
1 5.o 
j 6.o

1

j Unico

! í.o 

i 2.o

i 3-°2.0
! 3.0

i 4.0 
i O.o
i
j

1.0
2.0
3.0

4.0
5.0

1.0
2.0

3.0it H

i
Dirección General de Montea, Coza y Pesca

Fluvial .................................................................
Dirección General de Ganadería ......................

MATERIAL

Material en general

De oficinas, no inventariadle
Subsecretaría ......................................... ................
Secretaria Técnica .................................................
Dirección General de Agricultura .................... |
Dirección General de Montes, Caza y Pesca

Fluvial .................................................................
Dirección General de Ganadería ...................... ¡
Dirección General de coordinación, Crédito y 

Capacitación Agraria ............................ ............1

De oficinas, inventariadle j 
Subsecretaría .......................................................... !

I
Impresiones, encuadernaciones y publicaciones j

Subsecretaría ..........................................................  ¡
Dirección General de Agricultura .................... j
Dirección General de Montes. Caza y Pesca ;

Fluvial ..................................................................?
Dirección General de Ganadería .......................  i
Dirección General de Coordinación, Crédito y 1 

Capacitación Agraria .......................................... 1

ARRENDAMIENTO DE LOCALES j 

Alquileres  «

Subsecretaría ..........................................................
Secretaria Técnica .................................................
Dirección General de Agricultura ......................
Dirección General de Montes, Caza y Pesca

Fluvial ...................................................................
Dirección General de Ganadería .............. .......
Dirección General de Coordinación, Crédito y 

Capacitación Agraria .........................................

Obras de adaptación, conservación y repararión i

Subsecretaría .............. .............................................¡

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

De caJúcter general
Subsecretaría .............. .............................................
Secretaría Técnica .................................................
Dirección General de Agricultura ......................
Dirección General de Montes, Caza y Pesca

Fluvial ..................................................................
Dirección General de Ganadería ......................
Dirección General de Coordinación, Crédito y 

Capacitación Agraria .........................................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelam iento y vestuario

Dirección General de Ganadería ......................

Alim entación  de ganado
Dirección General de Montes, Caza y Pesca

Fluvial ....................... ,........................................
Dirección General de Ganadería ......................

Auxilios, ssibvenciones y subsidios
Subsecretaría ...........................................................
Dirección General de Agricultura ..... ............
Dirección General de Montes, Caza y Pesca

Fluvial ...................................................................
Dirección General de Ganadería ......................
Dirección General de Coordinación, Crédito y 

Capacitación Agraria .........................................

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 
Y OBRAS DB CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Subsecretaría .........................................................
Dirección General de -Agricultura ......................
Dirección General de Montes, Caza y Pesca

Fluvial ...................................................................
Dirección General de Ganadería ......................
Dirección General de Coordinación, Ci’édito y 

Capacitación Agraria .........................................

Obras de conservación

^ Vito S6 C VC t £ll* 1
Dirección General de Montes, Caza y Pesca

Fluvial ...................................................................
Dirección General de Ganadería ...... ..............

516.000.00 i

1.145.185.00 !

i
i
|

731.000.00 
28.800,00
808.560.00 :

496.752.00
400.920.00

380.000.00

238.200.00
112.800.00

6R.400.00 !

90.000.00

800.000.00

80.000.00 
11.000.00

827.500.00

459.000.00
275.000.00

50.000.00

4.195.009.00 
25.000 :.0

2.002 000.00

1.415.000.00
1.030.000.00

4.525.000.00
i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —
i
(

1
!

237.900.00
2.685.000.00

4.570.000 00 
11.160 OOC :*0

6.158.550.00
2.435.000.00

3.175.000.00

85.000.00
3.371.000.00

18.776.750.00
3.310.000.00

100.000,00

6.000,00

15.237.500.00 
385.000.00

i i
i i

2.335.493.45 !

1 ]  

i }

| 1

2.845.032.0-.’ j 

| 802.000 -JO j
i l 
! i
í  !

! 1

1

1.309.400.00 ■;
í  i

! i  

!  i  
i  i

1.702.500.00 J 

175.000,00 |

i

! i 
; \

i  ' 
1 
}

i 13.192.009,00 

¡

i 40.000,000
i
1

i

2.922.900.00
j

|

27.498.550.00

1

j

25.642.750.00

15.628.500.00

85.710.817/S5

■ 6.834.832 00

fi
!
¡i
i

♦
iI

i
i
i

íii
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PR ESUPUESTC ;s

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

i
3.o

1
7.0 ;

8 .«  j

Unico

Obras de reparación  1

Dirección General de Agricultura .............. .......  ¡

Gastos reembolsables

1 7 5 .000 ,00

1
1

O 3 
O,

f-i?i 
00

Subsecretaría ...........................................................
Dirección General de Montes, Caza y Pesca

Fluvial ...........................................
Dirección General de Ganadería ......................

6 0 .0 0 0 ,0 0

4 .1 2 5 .0 0 0 ,0 0
5 0 0 .0 0 0 ,0 0

| 4 .6S 5 .0 0 0 .0 0r 11 Deuda

11 Otros gastos 1

t
Unico Organismos autónomos ......................................

1
| 2 0 .7 5 0 .0 0 0 ,0 0

1 1 0 .5 3 4 .7 0 9 .0 0
! i

1
1.0 |

QASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO O DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

i
i
i
1

r i l.o Subsecretaría .............. ............................................ 2 0 0 .0 0 0 ,0 0
1 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

1 A/in nn¡ i
3.o Dirección General de Agricultura ....................

Dirección General de Montes, caza y Pesca 
Fluvial ......................................................... ......... i

i i

4.0
5.0

Dirección General de Ganadería ......................
Dirección Genéral de Coordinación, Crédito y 

Capacitación Agraria .........................................

i  • D iJv *U U U ,U U
2 .5 6 0 .0 0 0 ,0 0

3 5 0 .0 0 0 ,0 0
¡

£ .6 1 0 .0 0 0 ,0 0
5.*

)
i

EJERCICIOS CERRADOS 5 .6 1 0 .0 0 0 ,0 0
1

i
i

Unico ;
3

i
Unico

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló  
remanente

Servicios varios ................................................ .

i
i

4 3 6 .4 3 8 ,2 3
i
1

T o t a l  d e  l a  S e c c i ó n  u n d é c i m a ......... j|
20 9 .1 2 6 .7 9 6 ,9 2

1
i SECCION DECIMOSEGUNDA

! • *  I
i
f

i
í
i
i
}

! Ministerio del Aire
i

1.®

¡

! 1.° 1
; 1

i 2 °
3 -5

i

PERSONAL

Haberes activos

Sueldos

i Ministerio, Subsecretaría y Direcciones Gene-
i rales ..................... ................................................
; Personal m ilitar del Ejército dei Aire ..............
Personal del Servicio Meteorológico ..................
Personal de Oficinas y diverso del Ejército del 

Aire .......................................................................

I

4 5 5 .0 0 0 ,0 0  • 
18 4 .492 .390 ,01  

5 .6 5 3 .3 7 5 ,0 0

<n nao OOO OQ

i

|

i

i1
1
¡

j

1
1<3.3ooJ¿oo,o<5

}
2 .» j Otras remuneraciones

j 2 0 3 .9 8 4 .0 4 8 ,3 4
!

1
I 1.0

1 2  ° 
j 3.o

i

Asignaciones de representación y bonificación
de residencia ......................................................

Cruces, Medallas. Diplomas y Títu los ..............
Gratificaciones diversas ......................................

3 .2 4 4 .9 2 7 ,2 2
9 .1 1 6 .8 9 9 ,0 0

8 6 .0 1 8 .3 7 4 ,0 4
í

i

i

3.o Asistencias y dietas
i 9 8 .3 8 0 .2 0 1 ,2 6

i

1

¡ 1.0 
•Jo

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales. 
Salidas ................................,....................................

3 4 .3 8 1 .1 9 4 ,0 0
1 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

1
1

4.0 Jornales
! 3 5 .3 8 1 .1 9 4 ,0 0
l
j i

1.0
2.0
3.0
4 .0
5.0
6.0
7.0
8.0
9.0  
1 0  
11 
12  
13

Estado Mayor d e l  A i r e  ........................................................
Dirección General de Industria v Material ... 
Dirección General de Aeropuertos ..................

3 7 .6 0 0 ,0 0
6 2 .2 6 6 .2 4 3 ,0 0

6 .4 4 2 .0 3 9 .0 6

i

Dirección General de Protección de Vuelo ......
Dirección General de Antiaoronáutica ..... .
Servicios de Intendencia .....................................

9 .5 1 8 .2 7 4 .2 6
4 3 .0 6 2 ,5 0

2 .2 4 1 .9 0 0 .0 0 i

Servicios de Medicina .......................................... 85 2 .6 0 0 .0 0  
3 5 0 .0 0 0 ,0 0
7 0 6 .2 5 0 .0 0  

2 .1 9 0 0 0 0 .0 0  
1 .4 0 1 .8 2 0 .5 5  
1 .955 .281 .25

a** ¿rvn /V>

i

Servicios de Farmacia ......................................... j
¡

Servicio de Transmisiones .................................. i
Servicio d e  Armamento .......................................

1

1 Servicios marítimos ............................ ................ i

Servicios generales ............................................
Servicio cartográfico y Fotográfico .................. i

Haberes pasivos

O i .^LrU»uV
8 8 .0 7 2 .4 7 2 ,6 2

i
6.o De carácter m ilita r

i

i

Unico •Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales. 3 2 1 .1 0 0 ,0 0
4 2 6 .1 3 9 .0 1 6 ,2 2

2 »

l .o

l.o

M AT E R IA L

Material en general

De oficinas, no inventariable 

Administración Central ............ •>,........................ 1 0 3 0 .3 2 0 .0 0
2.0

3.0 í

Administración Regional ............................................ . 2 .2 0 2 .6 5 0 ,0 0

VL l
Milicia Aérea Universitaria ................................. r . . . . . . 60.000,00

3 .2 8 2 .9 7 0 ,0 0  -
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos

 Pesetas

2.0

3.0

4.0

2.0

3.0

4.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

7.0

8.0 

10

1.0

1.0
2.0

Unico

Unico

3.°
3.0
3.0
4.0
5.0 
6.»

8.0
9 ■>
10

n
12
13

Unico

Unico

1
Unico !

1

i

1.0
2.0
3.0
4.0
5. > 
ü.o
7.0 
8 .*>
9.0 
10

1.0
2.0 
3/>
4.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0 

Unico

Unico

1.0
2.0
3.0
4.0
5/>

De oficinas, inventariadle

Administración Central ....... ...... ............ .......
Administración Regional .................... ............

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones Gene
rales ..................................................................

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

Alquileres

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones gene
rales ....................................................... .........

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

De carácter general

Servicios generales .............................................
Dirección General de Industria y Material ...
Dirección General de Aeropuertos .................
Servicios de Farmacia ...................................
Servicio de Transmisiones ...............................
Servicio de Combustible ..................................
Servicio de Armamento ....................................
Pondos de material ...........................................
Acción Social ......................................................
Instrucción, Fondos de enseñanza, Museos, Bi

bliotecas. Cursos y Escuelas Prácticas ......
Varios ..................................................................
Dirección General de Protección de Vuelo ... 
Servicios de Medicina ......................................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Servicios generales .............................................

Alimentación de ganado

Servicios generales .............................................

Auxilios, subvenciones y subsidios

I Servicios generales ........................*....................

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARL\S 
Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Dirección General de industria y Material ...
Dirección General de Aeropuertos .................
Dirección General de Antiaeronáutica .........
Dirección General do Protección de Vuelo ...
Servicios de fntendencia ...................................
Servicios de Medicina ......................................
Servicios de Farmacia ......... ............................
Servicio de Transmisiones ...............................
Servicio de combustible ...................................
Servicio de Armamento ....................................

Obras de conservación

Dirección General de Aeropuertos ..... ............
Servicios de Intendencia ..................................
Servicios de Medicina ......................................
Servicio de Transmisiones ...............................

Obras de reparación

Dirección General de Industria v Material ...
/ Dirección General de Antlaeror.ántlca .........

Dirección General de Protección de Vuelo ...
Servicio de Combustible ..................................
Servicio de Armamento ...................................

Gastos reembolsables

Servicios generales .............................................

Deuda

Amortización

Servicios generales .............................................

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE PRIMEE 
ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinariai

Dirección Genera! de Industrias y Material ..
Dirección General de Aeropuertos .................
Dirección General de Antlaeron&utlca ............ .
Servicios de Medicina ......................................
Servicios de Farmacia ............ ............... .........

634.000.00
175.000.00

880.000.00
1.225.300.00

240.000.00
100.000.00 
27.500,00 
20.000,00 
50 000,00

7.445.436.00 
20.425.014.84

€.276.830.00 
5 203.175,00
1.730.000.00

314.000.00

65 !83 000.00 
18.000.000 00 

42U.515X0
6.000.000.0') 

58.704.319X0
1 975.000 09
1.600.00 ) 'X  
2.750.0<)O 00

53.955.857.45 
8.000.000.00

18.225.000.00
641.000.00
180.000.00

2.451.000.00

14.041.500,00 
413.000,00 

34.236 000.00 
65.000,00

2.000.000.00

t

?

345.000.000,00
305.646.680,53

12.430.000.00 
4.597.000,00

2O0.0C0.00

859.000.00 

1.050.000.00

7.518.155,28

43.997.255.84

81.248.314.31

293.000.00 

72.460.720,20

218.15S.G01.45 

21.4.97.000.0'

50.805.500,00

28.346.010,36

i

350.606,89

12.710.125.28

i
!i

517.157.099.05
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por artículos Por- capítulos

Pesei^s Pesetas * Pesetas

4.0

fi.°

1.0

•

2.0

i

1.0
t

8.0

Unico

1.0

3.0

3.0

4.0

1.0

i

2.0

3.0

4.0

6.0
7.0
8.0
9.0

Unico

Unico

1.0
2.0

3.0

4.0
5.0

*

1.0
2.0

3.0

4.0
5a

1.0
2.0

3.0

4.0
5.0

1.0

2.0

5.0

1.0
2.0

3.0

4.0 '
5.0

1.0 
2.°

3.0

4.0
5.0

1.0
2.0

3.0

4.0

1.0
2.0

Servicio de Transmisiones .................................
Dirección general de Protección de Vuelo ...
Servicio de Combustible ...... ..............................
Servicio de Armamento ......................................

Otros gastos extraordinarios

Obligaciones transitorias .....................................

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Servicios varios ................................. ,...................

T o.tal de la Sección décimosegünda...

S E C C IO N  D E C IM O T E R C E R A  

M in is te r io  d e  C o m erc io

PERSONAL

Haberes activos

Sueldos
Servicios generales del M inisterio ..................
Subsecretaría de Economía Exterior y com er

cio .........................................................................
Dirección General de Comercio y Política Aran

celaria .................................................................
Secretaría Géneral Técnica ...............................
Subsecretaría dé la Marina Mercante .......... .

Otras remuneraciones
Ministerio, Subsecretarías y O ficia lía Mayor ... 
Subsecretaría de Economía Exterior y Comer

cio ........................ .................................... ...........
Dirección General de Comercio y Política Aran

celarla ...... .......................................................
Secretaría Geiffcral Técnica .................................
Subsecretaría de la Marina Mercante ..............

Asistencias y dietas
Ministerio, Subsecretarías y Oficialía Mayor ... 
Subsecretaría de Economía Exterior y Comer-

Dirección General de com ercio y Política. Aran
celarla ........................................ .....................

Secretaría General Técnica ............... i................
subsecretaría de la Marina Mercante ..............

Jornales
Subsecretaría de Economía Exterior y com er

cio .......................................................................
Dirección General de Comercio y Política Aran

celaria ............................................................ .................
Subsecretaría de la Marina Mercante ...............

MATERIAL

Material en general

De oficinas, rio inventariable
Ministerio, Subsecretarías y Ofióialía M ayor... 
Subsecretaría de Economía Exterior y com er

cio .......................................................... -.............
Dirección General de com ercio y Política Aran

celaria ...................................................................
Secretaría General Téécnica .............. ........ .
Subsecretaría de la Marina Mercante ...............

De Oficinas, inventariable
Ministerio, Subsecretarías y O ficialía Mayor. 
Subsecretaría de Economía Exterior y Comer

cio ........ .......................... .................. i.................
Dirección General de com ercio y Política Aran

celarla .................................. ................................
Secretaría Genera* ̂ Técnica ................... .............
Subsecretaría de la Marina Mercante ..............

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones
Ministerio y o fic ia lía  Mayor ........................
Subsecretaría de Economía E xterior 'y  Comer-

Dirección General de com ercio y Política Aran-

Subsecretaría de la Marina Mercante ......... ....

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

Alqiiileres
Ministerio, Subsecretaría y O ficialía Mayor ... 
Subsecretaría de Economía Exterior y Comer-

34.910.000.00
31.500.000.00 
6.000.000.00

30.010.175,00

%

368.095.00

1.751.199.66

4.146.111.67
54.600.00 

3.694.065.52

* 1.523.353.00 

5.343.264,00'

409.700.00
576.120.00 

2.356.460,00

460.000.00

1.555.000.00

214.500.00 
60X100,00

750.000.00
---—■---------:-- j--;—.

1.000.000.00

465.130,50
156.267.00

402.800.00

257.842.00

405.600.00
126.000.00
927.500.00

130.000.00

447.000.00

282.500.00
55.000.00

208.000.00

20.000.00 

24.000,00

97.920.00
150.600.00

j

150.000,00

250*000,00

770.293.855.53

1.050.000,00

10.014.071,85

<»

10.208.897,00

‘ 3.039.500,00

1.621.397,50
— i— ■ — r—r-n— :—:

2.119.742.00

1.122.500.00 

292.520,00

j

771.343.855,53

•
4.748.201,73

1.732.098.297,--------------------—------------ ;

24.883.866,35

\

\
i

•

i

1 '  '
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Capítulo Artículo • Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS ‘

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

2.0

3.0

4.0

5.0

1.0

4.0

5.0

1 l.o

4.0

5.0 

.7.0 

8.°

10

1.0

2.0

Unico

1.0
i

2.0

3.0

• %
ii _ „

3.0
4.0

1.0
2.0

1.0
2.0
3.0
4.0

1 .•
2.0

Unico

Unico

1.0
2.0

Unico

Unico

1.0
2.0 •

Unico

>

1.0
2.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0

1.*2.0
3.0

Dirección General de comercio y Política Aran-'
celarla .................................

Subsecretaría de la Marina Mercante .........
Obras de adaptación, conservación y reparación
Subsecretaría de Economía Exterior v Comercio ............................................. ..
Subsecretaría de la Marina Mercante ............

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios
De carácter general

Ministerio y Oficialía Mayor .......
Subsecretaría de Economía Exterior y comercio ....................................
Dirección General de comercio y Política Arancelaria ................ - ..
Subsecretaría de la Marina Mercante ............

Auxilios, subvenciones y subsidios
Subsecretaría de Economía Exterior y Comercio ............................
Subsecretaría de la Marina Mercante ............ •

ADQUISICIONES T CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 
Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias
Subsecretaría de la Marina Mercante ............

Obras de reparación

Sübaecretaría de la Marina Mercante ............
Gastos reembolsables

Ministerio. Subsecretarías y Oficialía Mavor ... 
Subsecretaría de la Marina Mercante ............

Deuda
Amortización 

Subsecretaría de la Marina Mercante .............
GASTOS DX CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE PRIMER 

ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias
Subsecretaría de la Marina Mercante ............

Instalaciones
Subsecretaría de Economía Exterior y Co

mercio .................... ........................... : .........
Secretaría General Técnica .............................

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

'Servicios varios .............................. .................
T o t a l  d e  l a  S e c c i ó n  d e c i m o t e r c e r a  ...

SECCION DECIMOCUARTA
Ministerio de Información y 

Turismo
\ PERSONAL

Haberes activos
Sueldos

Ministro, Subsecretario y Directores generales. 
Dirección General del Turismo ......................

Otras remuneraciones -
Ministerio, Subsecretaría y servicios generales.
Dirección General de Prensa ................... ;.....
Dirección General de Radiodifusión ........... ;..
Dirección General de Cinematografía y Teatro.
Dirección General de Propaganda ...................
Direcoión General del Turismo ......................

• Asistencias y dietas
Ministerio, Subsecretaría y servicios generales.
Dirección General de Radidlotusión ...;..........
Dirección General del Turismo ......................

455.000.00
45.000.00

30.000.00
45.000.00

. 14.000.00 
21.001.723,00

111.R50.00
203.000.00

2.045.000.00
112.989.890.50

80.000.00 
17.500,00

630.000.00 
. 250.000,00

303.333,33
1.445.729.66

11.592.317,32
2.761.700.00
4.729.235.00

635.500.00
813.400.00

1.660.550.00

/

750.000.00
925.000.00
120.000.00

900.000.00

75.000.00

21.330.573.00 

115.034.890,50

30.000.00 

75.000,00

97.500.00

15.413.189,14

1.450.000.00

880.000.00

1.749.032,99

22.092.702,32

1.795.000.00

4.509.762,00

151.981.152,64

2.330.000,00

449.906,12
184.154.687,11

•
/
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CP.f

Por grupos 

Pesetas

:d itu s  p r e s u p u e s t o :

Por artículos 

Pesetas

3

Por capítulos 

Pesetas

1.0 j 4.c i Jornales
! ] 
| l.o Ministerio, Subsecretaría y servicios generales. 263.000.00
1 2.o Dirección General de Radídloíusíón .................. 1.025.000,00

Dirección General de Cinematografía y Teatro. 4.000,00
4.<> Dirección General «de Propaganda .................. 600.000.001 5.o Dirección General del Turismo ......................... 700.037,55

1 2.597.037,55
2.° MATERIAL 28.233.802,86

Material en general

l.o De oficinas, no inventariable

1.0 Ministerio. Subsecretaría y servicios generales 1.838.750.00
2.o Dirección General de Prensa ............................. 125.000.00
3.o Dirección General de Radiodifusión .............. 1.025.000,00
4.o Dirección General de Cinematografía y Teatro 75.000.00

i 5.o Dirección General de Propaganda .................. 125.000.00
6.> Dirección General del Turismo .......................... 499.010,00

3.687.790,00
2.o De oficinas, inventariable

l.o Ministerio. Subsecretaría y servicios generales 465 000,00
2.o Dirección General de Prensa ............................. 150.000.00
3.'-> Dirección General de Radiodifusión .............. 359.000.00
4.0 Dirección General d? Cinematografía y Teatro. 120.000,00
5.o Dirección General de Propaganda ................. 625.000.00
6.o Dirección General del Turismo ......................... 252.000.00

2.162.000,00
3.o Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

l.o Ministerio. Subsecretaría y servicios generales. 60.000,00
3.o Dirección General de Prensa ............................. 600 000,00
3/> Dirección General de Radiodifusión .............. 200.000.00
4.0 Dirección General de Cinematografía y Teatro. 150.000.00
5.o Dirección General de Propaganda .................. 4.200.000,00
6.o Dirección General del Turismo ......................... 50.000,00

------------ 5.260.000,00
4.o ARRENDAMIENTO DE LOCALES

Alquileres

1.0 Ministerio. Subsecretaría y servicios generales. 1.000.600.00
2.o Dirección General de Radiodifusión ......... 1.950.000.00
3.o Dirección General del Turismo ......................... ¡ ¡ 283.000.001|1 -------- - .. - — 3.233.000.00

5.o Obras de adaptación, conservación y reparuc\ón

Unico Dirección General del Turismo .......................... 20.000,00
■ .. ■—----------- 14.362.790,00

3.o GASTOS DIVERSOS

Gastos varios
1.0 De carácter general

l.o Ministerio, Subsecretaría y servidas generales. 5.515.000.00
2.o Dirección General de Prensa ............................. 1.475. ooo.ro3.o Dirección General de Radiodifusión ........... * 29.580 000.094.o Dirección General de Cinematografía y Teatro. 870.000,00
5.° Dirección General de Propaganda ...................... 5.375 009.006.° Dirección General del Turismo ......................... 9.637.285 67

52.452.285.674.0 Auxilios, subvenciones y subsidios
1.0 Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales. 975 000.002.° Dirección General de Prensa ............................. 4.140.090.003.o Dirección General de Radiodifusión ............... 100 009 004.o Dirección General de cinem atografía y Teatro. 11.ROO 0^0 90 *
5.o Dirección General de Propaganda .................. 1.709 009.00S.o Dirección General del Turismo .......... .............. 400.000,00

19.115.000.00
ADQUISICIONES V CONSTRUCCIONES ORDINARIAS

Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

5.o Adquisiciones y construcciones ordinarias

l.o Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales. 700.000 00
2.o Dirección General do Prensa ............................. 100.000.00
3.o Dirección General de Radiodifusión ............... 12.950 000.00
4.0 Dirección General de cinem atografía y Teatro. 219.000,00
5.o Dirección General de Propaganda ................. 150.000,00
fl.O Dirección General del Turismo .......... ............. 1.910.052,23

15.429.052,23
6.o Obras de conservación

l.o Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales. 700 030.00
2.o Dilección General de Radiodifusión .............. 520.000.00
3.o Dirección General del Turismo ........................ 250.000.00

1.470 000,00
7.o Obras de reparación

Unico Dirección General del Turismo ...... ................. 100.000,00
88.566.337,90

4.0 GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE PRIMER
ESTABLECIMIENTO

1.0 Construcciones y adquisiciones extraordinarias

l.o Dirección General de Radiodifusión .............. 10.000 600.00
2.o Dirección General de cinem atografía y Teatro. 2.500.000.00
3.o Dirección General del Turismo ......... ~ ............. 5.411.000.00

17.911.000,00
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Capítu lo A rtícu lo Grupo D E S IG N A C IO N  DE LO S  G A S TO S

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

Por artícu los 

Pesetas

 Por capítu los 

 Pesetas

4.0

5.0

2.º  

Unico

U n ico

U nico

In s ta la ciones  

D irección G eneral de l Tu rism o ......................

EJERCICIOS CERRADOS

O bligac iones  afectas a c réd itos  en  qu e  se an u ló  
rem a n en te

D irección  General de l Tu rism o ............................

T otal de la S ección décimocuarta ...

i

50.000 00
¡ 17.961.000,00

íi
i

51.231,02

149.175.161,78

1.0

2.o

1.0

j

2.0

3.0

4.0

1.0

1.0

2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0 
9.«)
10
11
12
13
14
15
16

17

1.0
2.0 |

3.0
4.0
5.0

6.0
7.0

8.0

9 o
10  
11

12

13

14
15

16
17
18
19
20

1.0

2 .0

3.0

1.0
2 .0

3.0

1.0
2.0 (

3.0 ,

SECCION DECIMOQUINTA 

Ministerio de Hacienda
PERSONAL

H aberes activos

S ueldos

M in istro , Subsecretario. D iréctores generales, 
T rib u n a l Económ ico - A d m in is tra tivo  Central
y servicios generaíes ............................................

Cuerpo G eneral de A dm in is trac ión  ...................
Inspectores de Servicios ............................ ............
Cuerpo de Abogados del Estado ............................
Cuerpos de C on tab ilidad  del Estado ...............
cu erp os de Aduanas ................................................
A rqu itectos  y Aparejadores ....................................
In gen ieros  y A yudantes de M ontes ...................
Ingen ieros industria les  ............................................
Cuerpos fa cu lta t iv o  y A u x ilia r  de  M inas .......
P rofesores M ercan tiles  .............................................
Peritos e lec tric is ta s  ..................................................
D elin ean tes ...................................................................
D irección  G en era l de Seguros ........... .................
Cuerpo de Inspectores técn icos de l T im b re  ... 
Conselo  de A dm in is trac ión  de las M inas de A l

m adén y A rrayanes .....................; .....................
D irección  G eneral de la Fáb rica  N aciona l de 

M oneda y T im b re  .................. .............................

O tras rem u n era c ion es

M in isterio , Subsecretaría y Servicios generales. 
In terven c ión  G eneral de la  A dm in is trac ión  del

Estado ........................................................................
D irección  G eneral de l T esoro  P ú b lico  ...............
D irección  G eneral de Aduanas .............................
D irecc ión  G enera l de la  Deuda y C lases Pa 

sivas ...........................................................................
D irecc ión  G eneral de lo co n ten c io so  del Estado 
D irección  G enera l de l T im b re  y M onopolios ... 
D irección  G eneral de P rop ied a le3 y C on tr ibu 

ción T e rr ito r ia l .......................................................
D irección  G eneral de Seguros ............................
D irección  G eneral de Banca v Bolsa ...............
D irección  G eneral de C on tribu ciones y R ég i

m en de Em presas .................................................
D irección  G eneral de C on tr ib u c ión  sobre la

R en ta  ................................ .........................................
D irección  G eneral de la  C on tr ibu c ión  de Usos

y consu m os ............................................... .............
Inspección  G enera l del M in is ter io  de Hacienda. 
D irección  G eneral de la  Fáb rica  N ac ion a l de

M oneda  y T im b re  ...............................„................
.Turado M ix to  C en tra l de U tilid ad es  ...............
T r ib u n a l E con óm ico-A d m in is tra tivo  C en tra l...
Delegación  C entra l de H acienda  .........................
D elegaciones y Subdelegaciones de H ac ien da ... 
Conselo de A dm in is trac ión  de las M inas de A l

m adén y Arrayanes .............................................

Asistencias y d ietas

Subsecretaría  y Serv icios generales de l M i
n is te rio  ................................................  .

D irecc ión  G en era l de la D euda y ¿ lases  P a 
sivas ...........................................................................

D irecc ión  G eneral de Seguros .......... ......................

Jorna les

M in isterio , Subsecretaría  y Serv ic ios generales. 
D irecc ión  G eneral de la  D eu da  y Clases P a 

sivas .........................................................................
D irección  G eneral de Seguros ....................... .

MATERIAL

M a ter ia l en genera l

De ofic in as , n o  in v e n ta ria b le

M in isterio , Subsecretaría  y Serv ic ios genera'.os 
l In te rven c ión  G en era l de la  A dm in istrac ión  del

Estado .................................. ......................................
| Dirección. G eneral del Tesoro P ú b lico

4.281.129,59
65.201.391,68

500.500.00
4.089.566.66 

10.484.868,33 
15.445.356,66
3.953.686.66

819.756.66
2.382.150.00

441.350.00
2.940.298.33

72.400.00
983.861.66

1.220.298.33  
1.181.181,56

»
38.400.00

2 314.461.82

407.900.00  
655.000,00
351.900.00

44F 000.00
89.000.00
45.000.00

96.900.00
268.300.00

80.000.00
157.000.00

77.000.00

91.000.00
394.000.00

45.000.00
28.000.00

190.000.00
63.000.00

1.139.750.00

>

1.400.000,00

10.000.00
126.000.00

1.155.260.00

40.nnn.nn
21.000,00

235.000.00

108.750.00
260.000.00

114.046.196,22

6.930.211,82

1.53C.OOO.OO

1.216.260,00

1
|

I

!

123.737.668,04
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GAST OS

créditos presupuestos

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítu los 

Pesetas

2.<>

i
i

i

1i
1

!
i
i
i

|
!

3.0

6.0

1.0

2.0

3.0

4.®

X.o

2.0

4.0

5.0

6.0

8.0

U nico

 4.o
! 5,0 

G.o
7.0

8.0
9.0 
10

11

12

13
14
15
16

1.0

2.0
3.0

1.0

2.0
3.0
4.0
5.0

6.0

7.0

Unico

1.0

2.0
3.0
4.0

5.0
6.0
7.0

U nico

U nico

1.0
2.0

U nico

1.0
2.0 

U nico

 Dirección General de Aduanan .............................
D irección General de la Deudo y Clares Pa

sivas ............................................................. .............
D irección General de lo con ten c io so  dfti Estado 
D irección General de Propiedades y C ontribu 

ción Territorial .........................................................
Dirección General de Seguros ...............................
Dirección General de Banca y Bolsa ....................
Dirección General de con trib u cion es  y R égi

men de Empresas .....................................................
D irección Genera i de la C ontribución  sobre la

Renta .............................................................................
D irección General de la C ontribución  de Usos

y consu m os ................................................................
Inspección General del M inisterio de Hacienda 
Tribunal E conóm ico-Adm inistrativo C e n tra l...
Delegación Central de H acienda .............................
Delegaciones y Subdelegaclones de Hacienda..

De oficinas, inventariable
Subsecretaría y Servicios generales del M inis

terio ................................................................................
D irección General de Aduanas .............................
D irección General de la Deuda y Clases Pa

sivas ................................................... .......

Im presiones, encuadernaciones y  publicaciones
Dirección General de la Deuda y Clases Pa

sivas ..............
Dirección General de io C ontencioso del Estado
D irección General de Seguros ...............
D irección General de Banca y Bolsa ...............
D irección General de C ontribuciones y R égi

m en de Empresas .......
D irección General de la C ontribución  sobre la

Renta ........................
D irección General de ia C ontribución  de lisos 

y con su m os ....................... .........

ARRENDAMIENTOS DE LOCALES

Alquileres

D irección General de Seguros ......................... .

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

De carácter general
Subsecretaría y Servicios generales del M inis

terio ................................
D irección General del Tesoro P úblico ................
D irección General de Aduanas ...............................
D irección General de Propiedades y C ontribu

ción Territorial .......................................................
D irección General de Banca y Bolsa .................
O ficina Filatélica del Estado .................................
D irección General de la Fábrica Nacional de 

M oneda y Tim bre ....................................................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelam ien to y  vestuario

D irección  General de Aduanas .................... .

Auxilios, subvenciones y subsidios

Subsecretaría y Servicios generales del M inis
terio ...............................................................................

ADQUISICIONES V CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 
Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

A dquisiciones y  constru ccion es ordinarias

D irección General de Aduanas .............................
D irección General de la C ontribución de Usos 

y Consum os ....................... ....................................... '

Obras de conservación

D irección General de la Deuda y Clases Pa
sivas ................................. ............................................

Gastos reem bolsables

Subsecretaría y Servicios generales del M inis
terio ...............................................................................

D irección  General de Aduanas .............................

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones a fectas a créditos en  qu e se anuló  
rem anente

Servicios varios ................................. ............................
T otal de la Sección decimoquinta ...
______ - __________ .______ .__.__,__________ mi

135.000.00

225.000.00
17.550.00
65.800.00

60.000.00
75.000.00

131.000.00

200.000.00

80.000.00 
9 0 .0 0 -^ -ó 
80.000.00
90.000.00 

4.275.968,50

6.000.000,00
1.204.000.00

23.000.00

700.000.00
50.000.00
15.000.00

30.000.00

4.500,00

100.000.00

100.000.00

933.500.00
1.050.000.00

209.850.00

1.000,00
286.500.00
462.480.00

30.000.000,00

175.000.00 

5.000,00

220.000.00 
471.662.33

6.179.068,50

7.227.000,00

999.500.00

33.000.00

32.948.330,00

283.440.00

6.958.620.54

180.000,00

50.000.00

691.662.33

14.441.568,50

41.112.052,87

983.31 

179.292.272 72
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

SECCION DECIMOSEXTA i

Gastos de las Contribuciones y Rentas 
Públicas

!

1.* PERSONAL

Haberes activos

1.®
Unico

Sueldos

Dirección General de Propiedades y contribu
ción Territorial .................................................. €.976,66

2.o
1.0
2.0

3.o

Otras remuneraciones
Servicios generales del Ministerio .....................
Intervención General de la Administración del 

Estado ..................................................................

27.992.502.83

21.000,00 
20o 009, JO

4.0
5.''

6.0

Dirección General do Aduanas .........................
Dirección General de Timbre v Monopolios.—

Sección de Loterías .........................................
Dirección Genera! de Propiedades v Contribu

ción Territorial ..................................................

33.000 00 

250.000.00 

7.413.170.00
í.o

8.o
Dirección O n ^ -a l de Contribuciones y Régi

men de Empresas ........................ ......................
Dirección General de la contribución sobre la 

Renta ..................................... ...............

14.793.186.00

2.773.000.00
9.o Dirección General de la Contribución de Usos 

y Consumos ........................................................ 17.000.00
3.o Asistencias y dictas

53.4f2.858,83

4.o

1.0
2.0

3.*

4.0

1.0

2.'* 
3 A

Dirección General de Aduanas .........................
Dirección General de Timbre v Monopolios.—

Sección de Loterías .........................................
Dirección (teñera' de Prooiedades v contribu

ción Territorial ............................. .....................
Dirección General de la Contribución de Usos 

y Consumos .........................................................

Jornales

Intervención General de la Administración
del Estado ..........................................................

D^ección General de Aduanas .........................
D ilección Genera! dp Timbre v Monopolios.— 

Sección de Loterías ..........................................  1

600.000.00

7.560.00

637.110.00

1.200.000.00

8 .400 00 
15.120.00

2.374.514.00

2.444.670.00

4.0 Dirección Genera] de Propiedades v Contribu
ción Territorial .................................................. 250.200.00

2.648.234.00
2.o MATERIAL

Material en general

58.592.739,49

l.o

1.0
2.0

3.0

De oficinas, no inventariable
Dirección General de Aduanas .........................
Dirección General de Timbre v Monopolios.—

Sección de Loterías ..........................................
Dirección General de Propiedades v Contribu

ción Territorial ............................’....................

58 000.00 

263.250.00 

797.312.50
4.0

5.0
Dirección General de contribuciones y Régi

men de Empresas .............................................
D ’ -ecGón General de la Contribución sobre la 

Renta, . . .  .

150.000.00

140.000.00

2.o

6.o

Unico

Dirección Genera! de ia Contribución de Usos 
y Consumos ........................................................

De oficinas, inventariable

Dilección O^ne^a! rfo Timbre y Monopolios.— 
Sección de Loterías .........................................

90.700.00 1.493.262,50 

2.000,CO

3.o

1.0
2.0

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Ministerio. Subsecretaría y Servicios rer»«ra!es 
Tnt^rvención General do la Administración del 

Estado ..................................................................

50.000.00 

2 341 04
3.0
4.0
5.0

Dilección Gene»"’ ! del Tesoro Público ..............
TVrección General de Aduana.*» ..........................
Dirección General de Propiedades y contribu

ción Territorial .................................................

3^0 noo.no 
650.000,00

129.687.50
6.o

7.»

Dirección General de Contribuciones y Régi
men do Fmnresas ............................................

Inspección Genera! del M inisterio de Haciendv

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

200 000 00 
40.000,00 4.231.360,74

4.o

1.0
2\o

3.0

Alquileres
Dirección Genera* de Aduanas ...................... ..
Dirección Genera! de Propiedades y con tribu 

ción Territorial .................................................
Dirección General de la contribución sob*-? ia 

Renta ...............................................................

311.500.00

625.000.00

250.000.00

5.o Obras de adaptación, conservación y reparación
1.186.500,00

Unico Dirección Genera) de Propiedades y Contribu
ción Territorial ................ ........................ . 60.000,00

6.979.123,24
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

.' /

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

1.0

gastos diversos 
Gastos varios 

De carácter general

*

1.0
2.0
3.0
4.0
5;o
6.0

7.0

8.0
9.0

10
11
12
13

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales.
Dirección General del Tesuro Público ................
Dirección General de Aduanas ............................
Dirección General de lo Contencioso del Estado 
Dirección General de Tlmore y Monopolios ... 
Dirección General de Timbre y Monopolios.—

Sección de Loterías ................*........ ................. .
Dirección General de Propiedades y contribu 

ción Territorial .................................................. .
Dirección General de contribuciones y Régi

men de Empresas.—Servicios varios ............
Dirección General de Contribuciones y Régi

men de Empresas.—Formación de Matriculas 
Dirección General de la contribución sobre la

Renta ................................................. ................. ......
Dirección General de la Contribución de Usos

y Consumos ............................................................
Jurado Mixto Central de Uttlldadés ................
Delegación del Gobierno cerca de la Compañía 

Arrendataria del Monopolio de PetrVeos ...
Auxilios, subvenciones y subsidios

840.000.00 
88.825 000,00

450.000.00 
60.000,00

34.000.000,00

756.756.00

23.315.671,00
925.000.00

3.025.000.00

250.000.00
4250.000.00

60.000.00

100.000,00
153.83*7.427.00

4.0

1.0
2.0

Dirección General de Aduanas ............................
Dirección General de Timbre y Monopolios.— 

Sección de Loterías .......................... ..................

3.025.000,00

1.410.580.00 4.435.580,00
/ DOUISTCTONES T CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 

Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

6.0 Adquisiciones y ' construcciones ordinarias
1.0
2.0

3.°
4.0

5.0

Ministerio. Subsecretaría y Servicios genérales. 
Dirección General de Propiedades y c ° ntrl^u"

clón Territorial ......................................................
Dirección General de la Contribución sobre

la Renta .................................................................
Dirección General de la Contribución de Usos

y Consumos ........................... ........................ .......
Dirección General de la Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre ................................................

4.230.753.98

18.000.000.00

800.000.00

30.000.00
50.573.899,35 73.634,653,33

6.o
•

< Obras de conservación •
1.0
2.0
3.0
4.0

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales.
Dirección General de Aduanas .........................
Dirección General de Timbre y Monopolios.^—

Sección de Lotería# .............................................
Dirección General de Propiedades y Contribu

ción Territorial ................................................... -

500.000.00 
7.000,00

25.000,00

425.000.00 957.000.00
. Obras de reparación

* 1.0
2.0

Dirección General de Aduanas ............... ............
Dirección General de Propiedades y Contribu

ción Territorial .................................. ....... ..........

150.p00,00 
450.000,00 t

PARTICIPES EN RECURSOS DEL ESTADO
600.000,00

12 De Corporaciones locales

Unico Dirección General de Propiedades y Contribu
ción Territorial ............................. ........... .......... 42.500.000,00 \

i 13 De otras entidades y particulares '
1.0
2.0 Dirección General de Aduanas ............... ...........

Dirección General de Timbre y Monopolios — 
Sección de Loterías ........ .........•.........................

115.000,00
3.000,00 118.000,00 i

279.082.660,334.° GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO O DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO ~

—  t

l . # Construcciones y adquisiciones extraordinarias
7.000.000,00Unico Dirección General de Aduanas ........... .. ... i

fi.o EJERCICIOS CERRADO* ' * ’ . . .

Unico

Unico

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
rem anente <

458.952.13

T o t a l  d e  l a  S e c c ió n  d é c i^ o s e e t a  . . . 352.113.475,19

4 [
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DB LOS GASTOS'
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

! .•

(

\

2 .o

i

i

1 . »  ¿

i

i

! .•

2.0

0*o

!.•

2.0

2.0
.

4 .»

e .*

? .o

1 0

>

i . t

‘ ú '

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

'

Unico

Unico

ÜELlOO'

Unico

Unieo

Unico

-1 .0  ’
2.0 1 <
3.0 <
4.0
5.0
6.0 *
7.0 . !
8 .0  i

SECCION DECIMOSEPTIMA 
Acción de España en Africa 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
PERSONAL

Haberes activos 
Sueldos

Dirección General de Marruecos y colonias ...
Otras remuneraciones 

Dirección General de Marruecos y colonias ...
Asistencias y dietas 

Dirección General de Marruecos y colonias ... 
Jornales

Dirección General de Marruecos y colonias ... 
Haberes pasivos 

De carácter militar 
Dirección General de Marruecos y colonias ...

MATERIAL

Material en general
De oficinas, no inventariadle 

Dirección General de Marruecos y colonias ...
De oficinas, inventariadle 

Dirección General de Marruecos y colonias .... 
Impresiones, encuadernaciones y publicaciones 
Dirección General de Marruecos y colonias ....

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios
De cardóter genetal 

Dirección, General de Marruecos y colonias ...
Auxilios, subvenciones y subsidios 

Dirección General dé Marruecos y colonias ... 
a d q u is ic ió n  e s  Y c o n s t r u c c io n e s  ORDINARIAS

Y  OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Obras de conservación 
Dirección General de Marruecos y colonias ... 

Deuda 
Intereses

Dirección General de Marruecos y colonias ...
Amortización 

Dirección General de Marruecos y colonias ...
GASTOS DT CARACTER EXTRAORDINARIO O DS PRIMER 

ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias 
Dfrecciótt General* de Marruecos y Colonias ... 

'MINISTERIO DEL EJERCITO 
p e r s o n a l  

Haberes activos 
Sueldos

Generales, Jefes y Oficiales f,i.,.lMr.í..............
Cuerpos' Auxiliares ........ .................. .................
Cuerpo de suboficiales .................... .................
Tropa de Unidades Europeas ........... .......
Tropa de Unidades Indígenas ...........................
TroxA del Tercio ............ ............................. .
Destacamentos del Sahara ...............................
Compañías de Mar .......................................... .

¥

í

\

58.694.617.35
17.643.943.50
34.834.795,90
40.802.270,69
92.308.044,19
48.235.076.03
38.663.204.45
1.523.402,88

610.686.63

975.896.50

85.000.00 

48.678,00

22.065.926,84

225.000.00

60.000.00

100.000.00
y

1.361.600,00

59.331.000,00

60.000,00

6.760.000,00

256.000,00

♦ %

832.695.355,19

23.786.187.97

385.000,00

•

66.158.600,00

847.844,73 
«1.777.682,70 "

. \
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

!.•

2.0

3.0

5.0

2>

3.0

4.0

6.0

1.0

2.0

5.0

4.0

1.0 J

2.0

3.0

5.0

8.0

10

Unico

1.0
2.0

Unico

Unico

Unico

1.0
2.0
3.0

1.0
2.0

Unico

Unico

1.0
2.»
3.0
4.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0

Unico

1.0 
2c 
8.0
4.0
5.0
6.0

Unico

Unico

Unico

Otras remuneraciones

Servicios generales ..................................... ..............
Personal diverso ........................................................ .

Asistencias y dietas

Servicios generales .................. .
Jornales

Trabajos manuales y socorros

Haberes pasivos
De carácter militar

Servicios generales ....................................................
MATERIAL

Material en general
De oficinas, no inventariable

Cuarteles generales ..................................................
Servicios regionales ....... . ......... ...............................
Servicios de Justicia ........ ....................................

De oficinas, inventariable

Cuarteles generales ..................................................
Servicios generales .....................................................
Impresiones, encuadernaciones y  publicaciones

Servicios generales ............................................. .
arrendamiento de locales

Alquileres

Servicios generales .......................... .........................
GASTOS DIVERSOS

Gastos varios
De carácter general

Servicios generales ....... , ................. ................. i......
Pondo de Material .............. .....................................
Acción social ..............................................................
Atenciones generales ........... ..................................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Servicio de subsistencias ........................................
Servicio de hospitales ........................................ .
Servicio de transportes ...........................................
Servicio de vestuario ........................................
Servicio de acuartelamiento ..................................

Alimentación de ganado

Servicios generales ...................................................
ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 

Y OBRAS Dfi CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Material de cuerpos armados y servicios .......
Obras militares .........................................................
Combustibles y repuestos para automóviles...
Servicios de Cria Caballar y Remonta ...............
Servicio de Farmacia ............................................
Moblaje de viviendas oficiales ............................

Castos reembolsables

Servicios generales ...................................................
Deuda

Amortización

Servicios generales .................................. .................
EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Servicios varios ........................................................

87.478.153.00
409.594.00

■ ■ — 1 .■ ■■■,■! ■

379.500.00
224.376.00
55.000.00

65.001,00
20.000.00

200.000,00
8.286.271.00 

5.) •171.777.43
6.262.500.00

29.095.443,83
24.984.905.00 
21.000.000.00 
72.e96.056.58
3.570.000.00

21.190.874,57
7.500.000.00 

31.000.000,00
o.3 oo. 160,00
2.000.000.00 

55.000,00

í

87.887.747,00 '

1
2.000.000,00 !

j  :
| 33.361.187,50 j

!
40.000.00 i

658.876.00

75.000.00

312.800.00

I 200.000,00

\
65.020.548,43

151.346.405,41

26.457.197,00

67.101.034,57

140.000.00

14.065.974.68

1

i
!

í

!
!
¡

i
i

j
| 455.984.289,09

!
i
i
1
l

}
i

1

j
i

i
i
i

! 1.246.476,00
<i
i
i
]

1
|

I
i

1
i
I
¡

j

í
i

!
í
i
i
i
t
i
I
i
j
r

325.001.160,09

2.583.683,35
784.845.609,13

i '  '
i
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C apitulo A rticulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

[ Por capítu los 

1 Pesetas

1

1.0 !

i
1

j

2.0

1.0

2,i>

J

U

!

1.» i
I
í

i
2.-> !

í
i
ti
t

. . .  !
1
1
!

4.0 j
i

¡
¡
i1
i

1.0 j

. . . ! 

. . . i

1.0

2.0

4.0

2.0

3.0 

4.°

5.0

6.0 j-

U nico

1.0

3.0

Unico

Unico

Unico

U nico

Unico

Unico

U nico

Unico

U nico

Unico

U nico

U nico

U nico

U nico

U nico

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

PERSONAL

Haberes activos

Sueldos
Personal vario ...............................................................
M arinería ..........................................................................
Intérpretes ......................................................................

Otras rem uneraciones  
Gratificaciones y asignaciones ...............

MATERIAL

Material en general

De oficinas, no inventaría-ble
Servicios generales ........................................................

arrendam iento de lo c a le s  

A lquileres
Intervenciones ...............................................................

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N

PERSONAL

Haberes activos 

Sueldos

D irección General de la G uardia Civil ............

Otras rem uneraciones

D irección  General de la G uardia c iv il ............

A sistencias y  dietas  

D irección  General de la G uardia c iv il  ............

MATERIAL

M aterial en general

De oficinas, no inventariable

D irección  General de la Guardia c iv i l  ............

De oficinas, inventariable  

D irección  General de la G uardia Civil ............

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A lquileres

D irección  G eneral de la Guardia Civil ............

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

Subsistencias, hospitalidades . transportes, 
acu artelam ien to  y  vestuario

D irecc ión  General de la G uardia c iv i l  ............

A lim en tación  de ganado \

D irección  General de la G uardia Civil . . . . . . . . .

A uxilios, subvenciones y  subsidios

D irección  General de la G uardia Civil ............

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 
T OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

A dquisiciones y  con stru ccion es ordinarias

D irección  General de la Guardia Civil ............

Obras de conservación  

D irección General de la G uardia Civil . . . . ......

EJERCICIOS CERRADOS

O bligaciones a fectas a créd itos en  qu e se anuló  
rem anente

Servicios varios ................................................ ..........

774.100,66 
5 3 1 .7 5 2 ,7 0  

ü .5 0 0 ,0 0

¡

í

i
j

¡ 1.312.359,45 

| 498 581,25

49.500.00

i

30.000.00

5.761.505.41

5.402.110.00

! ;
510.696.00 |

54.335.00

5.000.00

50.000.00

258.300.00

53.453.00

1.201.778.00

107.200.00 

181 858.00

¡

1.810.940.70

79.500,00

1.890.440.70

11.074.31 1,41 

109.335,00 «.

1.802.689,00

59.556,98

13.045.792,39
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

¿Jor capítulos 

Pesetas

!
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS j

l.e

i
9.»

Unico

PERSONAL J 
Haberes activos j 

Otras remuneraciones 1 

Faros y balizas ................................... . ¡
iií! 138.000.00

3.. Asistencias y dietas
1
1
i
i

Unico ¡Faros y balizas .................. .................... .-...r,...... 4.000.00
142.000,00

a.» !

Lo

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios
I

De carácter general
i

Unico Faros y balizas .......... ........................ 2.000.00

ADQUISICIONES y  c o n s t r u c c i o n e s  o r d in a r t a s  
Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y SEPARACIÓN 1

5.o Adquisiciones y construcciones ordinarias

Unico Faros y balizas ............. ........ .......................... 4.398.000,00

6.o Obras de conservación

Unico 120.000.00
4.520.000,00

3.313,86

5.o
Unico

EJERCICIOS CERRADOS

Faros y balizas ........................................ ...........
-

MINISTERIO DE EDUCACION 4.665.313,86

I.»
NACIONAL

PERSONAL

Haberes activos

l.o
Unico

Sueldos
¡ Enseñanza en Marruecos.,.................... .............. 26.000.00

I.o j
| Otras remuneraciones

Unico i Enseñanza en Marruecos............. 385.000.00
411.000,00

S.o

1.0

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

De carácter general

Unico Enseñanza en Marruecos...... ............. ................. 12.000,00
4.0 Auxilios, subvenciones y subsidios

Unico Enseñanza en Marruecos.................... ................ 295.800,00

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 
Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

5.° Adquisiciones y construcciones ordinarias

Unico Enseñanza en Marruecos.................... . 60-000.00

6.o Obras de conservación

Unico Enseñanza en Marruecos ........ 24.000.00
4.o 391.800,00

l.o

3.«

Unico

GASTOS DK CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

■Enseñanza en Marruecos.................... ..........

Instalaciones

200.000,00

Unico Enseñanza en Marruecos.................. .................... 700.000,00
g a a  enn rv\

l .o

i

1.0

2.0

i

Unico

l.o

L

MINISTERIO DEL AIRE
PERSONAL

Haberes activos 

Sueldos

Personal de las distintas Armas y Cuerpos ...

Otras remuneraciones

Asignaciones de representación y bonificacio
nes de residencia ...............................................

Cruce» pensionadas, premios y resarcimientos..

/

i

4.038.742,06
407.283,24

i

10.947.748,40

OUU.UUU.U'U

1.702.800.00
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Capitulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por artículos Por capítulos
Pesetas Pesetas Pesetas

1,®

2L*

3.0 

fi.o

1.0

2.0 

3.«

4.0

I.®

2.0

4.0

1.0

2.0

Unico

1.0

2.°

3o
4.0

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

1.0
2.0
3.0
4.0

1.0
2.0

Unico

1.0
2.0
3.0
4.0
5 »
6.>
7.0
8.0
9.0 ]
10 j
11 
12
13 ]
14 1

!.• 12.0 i
3.0 I
4.0 j
5.0 i
6.0 i
7.0 l

Alando, destino, vivienda y diversos ............
Servicios Marítimos ..............................

Asistencias y dietas

Servicios generales ..................... ................«...

Jornales

Servicios de intendencia y Marítimos .............

MATERIAL

Material en general

De oficinas, no inventariable

Servicios generales ..........................................

De oficinas, inventariable  

Servicios generales ......................................

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

Alquileres

Servicios generales ..................... ...............

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

De carácter general

Fondo de material .................................. .......
Acción social ............................,................... -
Plus de cargas familiares ......................... ......
Gastos generales y de Administración .........

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelam iento y vestuario

Alojamiento .....................................................
Servicios de Medicina ............................

EJERCICIOS CERRADOS |

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
rem anente

Servicios varios ...............................................

RESUMEN

Presidencia del Gobierno ................................
Ministerio del Ejército ....................................
Ministerio de Marina ................................ .
Ministerio de la Gobernación ........................
Ministerio de Obras Públicas ..........................
Ministerio de Educación Nacional ................
Ministerio del Aire .........................................

TOTAL DE LA SECCIÓN DECIMOSÉPTIMA ......

SECCION DECIM OCTAVA

Obligaciones a extinguir do los Departa* 
mentos ministeriales

PERSONAL

Haberes» activos
Sueldos

Presidencia del Gobierno ..............................
Ministerio de Asuntos Exteriores ...................
Ministerio de Justicia ....................................,
Ministerio del Ejército ............................. ......
Ministerio de Marina .................................... .
Ministerio de la Gobernación .................. .......
Ministerio de Obvas Públicas .........................
Ministerio de Educación Nacional .................
Ministerio de Trabajo .....................................
Ministerio de Industria ..................................
Ministerio de Agricultura ..............................
Ministerio de! Aire .........................*...............
Ministerio de Comercio ..................................
Ministerio de Hacienda .....„........................

Otras remuneraciones

Presidencia del Gobierno ...............................
Ministerio de Asuntos Exteriores ...................
Ministerio de Justicia .....................................
Ministerio del Ejército ...................................
Ministerio de la Gobernación ..................... ..
Ministerio de Obras Públicas ..........................
Ministerio de Trabajo ....................................

1.740.232.00
71.187.00

209.536.00 
60*454 3 
58.216.65
4 .200.00

15.000.00
83.800.00

793.390.00 
52.173,33

573.906.66 
275.698.601.49

4.717.431.33
1.593.070.33 
8.666.700.13
1.853.267.00 
483.2' ;,82

1.332.630.00
659.715.00 
773 500.00

1.069 900.00
1.567.150.00

62.370.00 
6.500,00

247.256.000 
71 75 .00
2.000.00 

70.877,60
277.441.66

6.257.444,30

1.606.991,25

434.841.00

96.580.00 

45.000,00

157.600.00

322.407,08

98.800.00

299.734.721,09

19.247.024,95

299.080,00

421.207,08

15.003,60

19.982.815.63

91.777.632,70 
784.845.609.13 

1.890.440,70 
13.645.792,39 
4.665.313,86 
1.702.800.00

19.982.315.63

918.509 904,41
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 

Pesetas 
Por capítulos 

Pesetas

1.° 2.o

a.®

8.0
9.0

Unico

Ministerio de Agricultura ...................... ............ .
Ministerio, del Aire .............. ..i......... . . . ,* ................
Ministerio de Hacienda .................. ......................... '

Asistencias y dietas
Ministerio del Aire ...................... ....... ............. .*í ...

119.130,00
900.000.00

43.165,80
1.799.991.06

287.860,00
4.0 Jornales /

1.0
2.0
3;v>
4.0
5.0
6.0

Presidencia del Gobierno ........................................
Ministerio de la Gobernación ...........................
Ministerio de Obras Públicas ..................... ..........
Ministerio de Trabajo ........ , ...................................
Ministerio de Agricultura ....................................
Ministerio del Aire ..............................................

7.908,33 
r <476.000.00 
' 305.170,00 

31.710,00 
52.000,00 

2.005.575,95

V

2.878.364,28
Haberes pasivos

5 ¿ ° De carácter  civil
1.0
2.0

#

Ministerio de Obras Públicas ...........t f f ........... .
Ministerio de Hacienda ...................... .................

350.000,00
1.136.100,47

485.100,47
3.o

l . o

GASTOS DIVERSOS
Gastos varios 

De carácter general

•

306.186.026.90

i

i

2.o

1.0
2.0

Unico

Ministerio de la Gobernación ...................r . ¡ ...... ..
Ministerio dei Alíe ............................ ..................

Subsistencias,  hospitalidades,  transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Ministerio de Obras Públicas .......... ... ............................

90.286.20
Í12.414.60

202.700,70

11.250,00

'

10
Deuda 

Amortización
•

Unico Ministerio del Ejército .......... . r r ; ......................... 673.378,58

12

PARTÍCIPES EN RECURSOS DEL ESTADO
De Corporaciones locales

Unico * Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas 4.000.000,00
4.687.329,28

5 . o

Unico
EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente i

1.0
2.0
3.0
4.0

Ministerio de Justicia ................. .......................r . . ..............................
Ministerio del.Ejército ..................... . . „ ...............................................
Ministerio de obras Públicas ........................... ......................... ..
Ministerio del Aire s-...................... . . . . . . . . . . ................................ ..

5.846,71
198.718,12

2.063,83
1.336,89

, 207.966,85
T o t a l  de la  S ecc ió n  decim o c ta v a  . . . . 311.281.323.03

R e s u m e n  g e n e r a l
Obligaciones generales del Estado x Pesetas

SECCION PRIMERA.—Jefatura del Estado .................... ... ... ... ••• *\...........- ... *t í ......... ... ... ... ... r.. ...
BECOION SEGUNDA.—Consejo del R e in o ...................................... . . / ......... ............................... ....................................................
SECCION TERCERA.—Cortes Españolas ............................................ . ....... ................ . ........................................................ ..<
SECCION CUARTA.—Consejo Nacional, Instituto de Estudios Políticos y Secretaria general del Movimiento .A
SECCION QUINTA.—Deuda P ública ....................................................................................  ... ... .; ...................... < ....................
SECCION SEXri A .—Clases Pasivas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... r». ... ....... ... ... ... ... ... ...
SECCION SEPTIMA.—Tribunal de C uentas............... ......... ... ... ................... . ... ... ... ......... ... i..................... ...

4.801.118.56 
720 000,00 

16.694.756,00 
. 61.242.125.47 

' 3.372.612.902,31 
863.323.363.31 

6.162.469,40

Obligaciones de los Departamentos Ministeriales 
4.925.556.735.054'

SECCION PRIMERA.—Presidencia dei Gobierno .........................................................«í* ... ............. .y? ¡r. ................ ..
SECCION 8EÜ UN DA.—Ministerio de Asuntos Exteriores ................................................ ........................ ..........................
SECCION TERCERA.—Ministerio de Justicia ............................................ ............................................................. ..i ... ... ...
SECCION CUARTA.—Ministerio de E lército .................................  ......................... . ... ............................... . ...........................
SECCION QUINTA.—Ministerio de Marina .........  ..............................................................................................................’ ..........
SECCION SEXTA—Ministerio de la Gobernación ... .........  .............. . ............... .*  ................... ...................... . ...............
SECCION SEPTIMA.—.—Ministerio de Obras Públicas ......... .................. ................... ,... ..............- ... ... ... ... ...............
SECCION OCTAVA.—Ministerio de Educación Nacional ,.. ................................. ........................................ ... ... .........
SECCION NOVENA.—Ministerio ds Trabajo ... ............................................................. . .................................... ............ ... ...
SECCION DECIMA.—Ministerio de Industria..........................  ............... ... ........................................ ........ ... ............... ...
SECCION UNDECIMA.—Ministerio de Agricultura .............................................................. .............. ................. ... ... ... ...
SECCION DUODECIMA.—Ministerio dei A ire ................................................. .. ..................................... ...........  ... ..< ...............
SECCION DECIMOTERCERA.—Ministerio de Com ercio....... . ....................................................................................................
SECCION DECIMOCUARTA—Ministerio de Información y Turismo ...........................................................................................
SECCION DECIMOQUINTA.—Ministerio de Hacienda ........................................................i ............... ..............  ¿.. ...............
SECCION DECIMOSEXTA.—Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas............... ... ..................... ... ... .........
SECCION DECIMOSEPTIMA.—Acción de España en Africa ..........................  ... ... ...^.......................... ... .....................
SECCION DECIMOCTAVA.—Obilgaclonés a extinguir de ios Departamentos minlsteflales.............. ............................

233.128.194,66 
245.876.762,45' 
825 734 762,79 

4.316.741808,67 
1.352.837.785,95 
3.142.185.011,16 
1.945288.131,72 
1.922.813 344.00 

268.095.047,74 
131.637.017,40 
209.126.796,92 

1.732.098.297,86 
184.154.687,11 
149.175.161,78 
179 292.272,72 
352 113.475,19 
918 509 904,41 
311.281.323,03

18.420.089 785,46

R E S U M E N Pesetas
Obligaciones generales del Éátado ... ... ..................................  ... ... ... ......................
Obligaciones de los Departamentos ministeriales .......................... ..  ...........................................

-4.325.556.735,05 
18.420.089 785,46

i
22.745.646.520.51
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E S T A D O  L E T R A  B
P R E S U P U E S T O  D E  I N G R E S O S  P A R A  E L  E J E RC I C I O  E C O N O M I C O  D E  1 9 5 2

Capítulo Artículo DESIGNACION DE LOS INGRESOS 
INGRESOS PRESUPUESTOS

Conceptos
Pesetas

Por artículos  
Pesetas 

Por capítulos 
Pesetas

2 º

2*

2.0

5.0
6.0
7.0
8.0
9.0 
10

1.0

2.0

Unico

1.0
2.0
3.0

Unico

Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico

SECCION PRIM ERA 

Contribuciones directas
Contribución territorial

Riqueza rústica y  pecuaria
Cuota del Tesoro y recargos transitorios ..................
Cuotas correspondientes a bienes del Estado ..............

Riqueza urbana

Cuota del Tesoro y recargo transitorio ......................*
20 por 100 e favor del Tesoro en las cuotas de Zona

de Ensanche ...............................................................
20 por 100 recargo transitorio sobre las cuotas de

' Zona de Ensanche ......... ..........................................
Cuotas correspondientes a bienes del Estado ..........

CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribuc'ón Industrial y recargo transitorio .......
Ciases 8 y C de la extinguida Patente Nacional y

recargo transírorio ........................................................
Minas.—Canon de superficie y recargo transitorio ...
CONTRIBUCIÓN SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA 

mobiliaria

Sobre el trabajo personal ...................................... ......
Sobre el capital y recargo transitorio ......................
Sobre el trabajo personal juntamente con ei capital.

IMPUESTO DE DERECHOS REALES
Impuestos de Derechos reales y sobre transmisión 

de bienes, sobre el caudal relicto y sobre los bie
nes de las personas Jurídicas .................................

Contribución sobre la renta ..... ...............................
Impuesto sobre honores y condecoraciones ..............
Contribuciones concertadas con Alava y Navarra ... 
Participación del Estado en los beneficios del Banco

Exterior de España ....................................................
Contribución excepcional sobre beneficios extraor

dinarios ...... ....................................................................
Donativo del Clero y Monjas .........................................

Total de la Sección primera ..........

¿54.500.000,00
1.500.000.00

626.200.00,00
16.000.000.00
16 000.000.00

1.800.000.00

I

856.000.000.00 

•

660.000.000.00

775.000.000.00
66.000.000,00

9.000.000.00

1.725.000.000,00
725.000.000.00 

1.900.-00.000,00

V

i

1.516.000.000.00

850.000.000.00

4.350000.000.00

1.350.000.000.00
360.000.000.00

2.000.0jO,00
35.000.000.00

1.600.000.00
16.000.000.00 
8.000.000.00

8.488600.000.00

'

!

í

2.0
8.0
*.•

5.o

l.o. 
. 2.0

3.0
4.0
5.0
6.0
7.0

Unico
Unico

Unico

Unico
4

SECCION SEGUNDA 

Contribuciones indirectas
RENTA DE ADUANAS

Derechos de Importación ............................. ......... ........
Derechos de exportación ..................................................
Impuesto de transportes por mar, aéreo y a la en

trada y salida por las fronteras ..............................
Impuesto de tonelaje ........;....... <..................................
Derechos menores .......... ....................................................
Idem sanltarlp.® ...............................................................
Derechos de reconocimiento de ganado y animales 

domésticos y análisis de productos en régimen de 
exportación e Importación, con arreglo al Decreto 
de 27 de marzo de 1934 .......................................

Arbitrio de los puertos francos de Canarias ...... .......
Derechos obvencionales de los Consulados ...............

 IMPUESTOS COMPLEMENTARIOS DE TRANSPORTES
Canon de conservación de carreteras. Idem de lng- 

pecclóni autorizaciones por servicios especiales y 
multas .............................................................................

TIMBRE DEL ESTADO
Efectos timbrados:

De correos y Telégrafos .................. .............. .
Los demás efectos timbrados .........................................
Ingresos a metálico:
80 por 100 de los derechos de Arancel de las Jefa

turas de industria ...................................... .................
Por los demás conceptos de Timbre ingresados di

rectamente en el Tesoro ............. ...............................

Impuesto sobre emisión y negociación o transmisión 
de valorer mobiliarios ................................ ................

1.055.000.000.00 
800.000,00

63.000.00v,, 00 
2.000.000,00

15.000.000.00 
1.000,00

199.000,00

360.000.000.00
1.040.000.000.00 '

6.000.000,00
319.000.000.00

1.400.000.000,00

325.000.000.00

1.142.000.000.00 
11.000.000,00
7.600.000,00

85.000.000,00

1.725.000.000.00 
350.000.000,00
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Capítu lo A rtícu lo D E S IG N A C IO N  DE LOS IN G R E SO S

INGRESOS PRESUPUESTOS

Conceptos

Pesetas

Por artícu los 

Pesetas

P o r  a rt ícu lo s  

Pesetas

7.o

U nico

I m puesto  de pag os  

D el Estado, P rovincia les y m un icipa les ........... ....... . 96.000.000,00

8.o

1.0

2 .o

CONTRIBUCIÓN DE USOS Y CONSUMOS

Productos a lim e n tic io s :

Conservas a lim enticias ........................................................
V inos y sidras de todas clases, em botellados y con

m arca .....................................................................................
A lcoholes ................................................................................ .
A zúcar y sacarina ................................................................
ce rveza  ......................................................................................
A ch icor ia  ...................................... . .................................
Com pensación de precios de cereales adqu iridos en 

el ex tran jero ................................. t ......................................

Energía, prim eras m aterias y a lu m b ra d o :

135.000.000.00

75 000.000,00
171.000.000.00
174.000.000.00 
66.000.000.00
29.000.000.00 .

60.000.000.00

1

700.000.000,00

3.o

G asolina y -ga s -o il ..................................................... .
Minas, producto bru to ........................................................
Sal com ún .................. ..............................................................
Gas; electric idad y carburo de ca lcio ........... ................

Productos e la co ra d o s :

2.420.000.000,00
54.000.000.00
51.000.000.00 

243.000.000.00
2.768.000.000,00

•

■

4.o

Fundición  ...................................................................
H ilados .......................................................................................
Calzados ................................................ .....................................
M uebles .....................................................................................
Jabones ordinarios ..................................................................
Cemento* .................... ................................................................
V idrio  y cerám ica .....................................................................
P ie les y sim ilares ....................................................................
Papel, par ton y cartu lina  ................................................ .
Bandajes para ven icu los ............................................ .......
Pólvoras y m ezclas explosivas .. ,........................................
Im puestos suprim idos ............................................. ; .........

Com unicaciones :*

330.000.000.00
411.000.000.00
38.000.000.00
44.000.000.00
43.000.000.00
47.000.000.00
84.000.000.00

7.000.000.00
270.000.000.00

60.000.000.00 
17.000.000.00
6.000.000.00

1.357.000.000.00

1

6 .o

Transportes de via jeros y m ercancías ....... .-..7
Te lé fon os  .................................................................................
R ad ioau d ic ión  .........................................................................

Lu jo  :

170.000.000.00
61.000.000.00
59.000.000.00

290.000.000,00

9.o U n ico

Cajas de seguridad ............... .................... . . . . . .....................
Pa ten te  Nacional (clases A y D) ....................................
Consiuno de lu jo  (an tigu o Subsidio) .................. .........

Encendedores y piedras piro fóricas ..................... .. .....

T o ta l da la S ecc ión  segunda  ...........*

1.000.000,00
8*4.000.000,00

1.000.000.000,00
1,086.000.000,00

6.200.000.000.00
30.000.000,00

9.596.600.000.00

S E C C IO N  T E R C E R A

M o n o p o l io s  y  s e r v ic io s  e x p lo t a d o s  p o r  la  A d 
m in is t r a c ió n

l.o TABACOS

2.o

1.0
2.0
3.0

U n ico

Ceuta y M e lilla  ...................................... .............................
Labores Im portadas ....... .’..................................................

Cerillas, p roducto líq u id o  ...................... ............... -.......... .

900.000.000.00
3.000.000,00

62.000,000,00
955.000.000.00 

* 70.000.000,00

3.o U n ico L o te r ía s :

Valor de los bille tes a em it ir  .............. ........... ........... . 1.638.500.000,00
>

4.0 
b.o
6.0

U n ico •
U nico
Unico*

A  d e d u c ir :
Prem ios o frec idos a los jugadores, partic ipación  de 

la  Asam blea de la C ruz R o ja  y com isiones a los 
Adm in istradoras de . Loterías ........................................

P rodu cto  de rifas ....................................................................
Casa de la M oneda ........................................................... ....
Producto  del «B o le t ín  O fic ia l de l Estado»' ...............

1.088:500.000,00
450.000.000.00

200.000,00
30.000.000,00

2.500.000,00

7.o CORREOS

8.0
9.0 
10 
11

12
13
14

1.0
2.0
1.0

U nico
U nico
U nico
U nico

U n ico
U nico.
U n ico

G iro  Posta l .................. ................................... ...........
D erechos de apartado .......................... . . . . . . . ..................... a-
O tros productos ........................................ ................ ............

P rod u cto  de Te lég ra fos  y T e lé fon os  ..............................
Estab lecim ien tos penales ....................................................
■Petróleos ................................................................ ..................
Producto  de la venta  de m ed icam entos a Jefes y
. O fic ia les de; E jé rc ito  ............................................ ........
Pub licaciones o fic ia les  ................... ....................................

Ingresos por derechos de pu blic idad del S erv icio ' de 
R ad iod ifu s ión  ..........: ............................................. ...........

T o ta l de la S ecc ión  te rce ra  ...........

50.000.000.00 
2 .000.000,00

23.000.000.00
75.000.000.00
59.800.000.00 • 

100.000.00
543JOOO.OOO.OO

1.000.000,00
300.000.00
200.000.00

2.500.000,00

2.189.600.000,00
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Capítulo Artículo DESIGNACION DE LOS INGRESOS 
INGRESOS PRESUPUESTOS

Conceptos  
Pesetas 

Por artículos 
  Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

1.0

2.0

1.0 

2.*

I .» \2.03.0
4.0

5.0
6.0
7.«8.0

1.0

2.0
3.04.0

*

1.0
2.03.04.05.06.0 7 3
8.0

1.0

2.0
3.04.05.06.0
7.0

8.0
9.0 
10
I I
121314
15
16 
17

1.0 
2»

SE C C IO N  C U A R TA  
P r o p ie d a d e s  y d e re c h o s  d e l E s ta d o

RENTAS
Salinas de Torrevieja ....................................................... .Encañizadas del Mar Menor ............................................ ...Minas de Almadén, Arrayanes y ‘Linares.—Productoliquido ..................................................................................... .Participación del Estado en la explotación de la linea del ferrocarril de Valladolld a  Medina de Río-seco ...................................................... .....................................Red N acional.. de Ferrocarriles.—Beneficios del Estado ...........................................................................................P roductos de adm inistración de las fincas y ren tasdel Estado ............................... ........*......................................O tras ren tas y productos .....................................................Producto de los Servicios de Emigración ....................

VENTAS
Producto de la venta de bienes de toda clase propiedad de; Estado, excepto la de cuarteles, edificios y m aterial in ú til de los Ramos del Ejército,M arina y Aire ..................................................................... -Idem id. de cuarteles, edificios y m aterial in ú til delRamo del Ejército ...............................................................Idem id. de Aire .......................................................................Idem  id. de M arina ........................ .........................................

Total de la Sección cuarta  ......i ........

SE C C IO N  Q U IN T A  
R e c u rs o s  d e l T eso ro

RECURSOS ORDINARIOS
Cuotas m ilitares de súbditos,* españoles residentes enel extranjero  ...................................................................Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.Recursos eventua:es de todos los ramos ....................Alcances ........................................................................................Intereses de dem ora po& todos conceptos ....................Producto del recargo sobre apremios ............................Intereses de auxilios al Banco de Crédito Industria lpara fom ento de la Ind u stria  Nacional ....................Producto de la Oficina Filatélica del Estado ............

REEMBOLSOS
Reintegros de anticipos hechos a las Compañías de ferrocarriles coníorm e a 1?. Orden de 23 de m arzo de 1920 y Decretos de 15 de octubre y 13 deabril de 1947 . '........................................................................Idem  id. para co nstru ir cam inos vecinales (Ley de29 de jun io  de 1917) . .........................................................Idem id. para abastecim iento de aguas ........................Idem  id. a los A yuntam ientos por obras ejecutadas.Idem  id. a  la Prensa periódica .........................................Idem  id. al G obierno de la República de Méjico en relación con la construcción de buques y sum inistros anejos. (Ley de 27 de diciem bre de 1932.) Eptregas qué efectúen los Sindicatos mineros, en cum plim iento  del Decreto de 23 de m ayo de 1927 y Ordenes de 28 de enero y 10 de diciem bre de 1930 Reintegro de los gastos ce personal de la Delegacióndel Gobierno cerca de Tabacalera, S. A....................Idem id. del personal de Hacienda afectó al Bancode España ............................................................... .» ...........Idem  id. del personal del Estado afecto al Cbnsejo de A dm inistración de las Minas de Almadén yArrayanes . »• ........... -Idem id. del Comité Central de la inspección deHacienda .................................................................................. .Idem  anual de la Caja C en tra r del Crédito M arítim o.Idem  de los gastos de depósitos de Aduanas ...........Idem del personal afecto a la Fábrica Nacional dela Moneda y T im bre ..................... \...................... ............Idem  de las Com pañías de Ferrocarriles de vía estrecha, por los gastos de personal y dlvérsas aten- ,clones de la Intervención ................. ...................... ..........Reintegro del pago hecho al Banco Exterior de España en cum nlim m to del artículo  octavo ¿el De-jcreto de 29 de ju n io  de 1933 .....................................Idem  de intereses y am ortización de las Cédulas epiltidas de Reconstrucción Nacional ........................

COMPENSACIONES
Im puesto especial sobre entidades aseguradoras paragastos de Inspcrpión ........................ ..................................Idem  de las ‘D iputaciones Provinciales p ara  gastosde personal y m aterial de Enseñanza ....................Idem  de ,las ídem  id. para gastos de personal adm in istrativo  de las Ju n ta s  Provinciales de In s tru c ción. Prim aria .............. ....... .......................... .....................

/

1.000000,00(30.000.00
26.700.000.00

10.000.00
100.000,00
ío o .o o o .o b20.003,0010.000,00

5dc. 003,00
1.000 000.oó250 000.00 250 000.00

100.000.0?*72.900.000.00 83.600.000:00100.000,00500.000.00 8.000.000,00
5.000.000.00500.000.00 ;

1.000.000.00
* 2.000.000,002.000.003.001.000.000.00 10.000,00

12.815.000,00

100.000.00
867.000.00 

25.000.00

350.000.00
2.567.565.00 25 000,00600.000.00

320.000.00 

• 389.033.00
350.000.00 

110.000.000,00

1.380.000,00
500.000.00 .

50:000,00

28.000.000,00

2.000.000,00
30.000.000,00

170.700.000,00.

*

.0
-J

i

134.418.598,00
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Capitulo Articulo DESIGNACION DE LOS INGRESOS

INGRESOS PRESUPUESTOS 

C onceptos  
Pesetas

Por cap ítu los  

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

*.c 4.«

5.0 

e.o

i.*

8.0

9.0

10

11
12

13
14

15 

15

Entregas que deben verlíicai varias D iputaciones y 
A yuntam ientos en pagr de ios gastos de personal 
y materip* de las Escuelas Provinciales de Artes
e Industrias ...............................................................................

Idem de 10* A yuntam ientos por creación de In sti
tu to s y Colegios subvencionados ..................................

Honorarios devengados por ios Abogados del Estado  
eD lo» p leitos v causas en que recayeren sen ten 
ciáis u otras resoluciones favorables al Estado ........

5 por 100 de adm inistraciones y cooranza de los re- 
carf^'S m unicipales en as contribuciones, Incluso  
los saldos a favor de los A yuntam ientos de las 
d ieciséis centésim as sobre 1a contribución  territo
rial. de la» m otas dei Tesoro de tas contribuciones  
o  parte de ella.', cedidas e ios A yuntam ientos o 
D iputaciones, de los recargos a favor de las D ipu
taciones sobrs los Im puestos de Tim bre y dere
chos reates, de las cuotas de repartim ientos ge
nerales de los A yuntam ientos recaudados por el 
Estado, y de ia recaudación sobre canon de con
servación de .'arm eras .......................................................

10 por 100 de adm inistración de participes y de las 
cuotas dei arbitrio m unicipal sobre el rendim iento  
neto  do lat* Com pañías anónim as y com anditarias  
por acciones no gravadas por la C ontribución In
dustrial .........................................................................................

Entrega de los em pleados civ iles y m ilitares para m e
jorar pensiones m ín im as ....................................................

Im puesto especial que pe na de satlsfcaer a la Ha
cienda para com pensar todos ios gastos que oca
sione el Servicio de Inspección del Ahorro y Ju n 
ta C onsultiva del m ism o ....................................................

Recursos del Servicio de Turismo .......................................
A nualidades concertadas con A yuntam ientos y D ipu

taciones oara com pensaciones de déb itos y créditos 
D escuento  sobre haberes para subsidios fam iliares ... 
Derechos de registro de Entidades colaboradoras de

Previsión Social ......................................................................
Derechos de registro e inscripción de M ontepíos y

M utualidades de Previsión Social ..................................
A signación d* las C om pañías de Ferrocarriles para 

gastos de inspección .............................................................

T o ta l de la Sección q u in ta  ............

•

50.000.00

400.000.00

40.000.00

78.300.000.00

5.090.402,00

7.000.000,00

2.000,00
900.000.00

10.000.00
48000.000.00

50.000,00

100.000.00 

100.000,00
142.081.402,00 

447.100 000,00

R e s u m e n  g e n e r a l
SECCION PRIMERA.—C ontribuciones d ir e c t a s .............................. . ........................................ . . . .  .. ..............  . . .  . . .  .......... ......  .v.
SECCION SEGUNDA.—C ontribuciones Indirectas ................................................................................ ................................. .. .  .................
SECCION TERCERA.— Monoi o lios y servicios explotados por la A dm inistración ................................ * ..................................
SECCION CUARTA— Propiedades y derechos del Estado ...................................... .................  .......................... ....................................
SECCION QUINTA.— R ecursos dei Tesoro ........................................................................................................  . . .  ••• . . .  — .............. . . . .

T otal . . .  ............................... . ...........

8.488 000.000,00 
9.596.500 000,00 
2.189600.000,00  

30.000.000.00 
447 100.000.00

20751.800.000,00

DECRETO-LEY DE 14 DE DICIEMBRE DE 1951 sobre concesión al Presupuesto en vigor de la Sección sexta de 
Obligaciones de los Departamentos Ministeriales, «Ministerio del Aire», de cuatro suplementos de crédito» im
portantes en junto 8.500.000 pesetas, destinados a satisfacer diversas atenciones de personal del año en curso» 
y anulación en el mismo Presupuesto de otros tres créditos de igual cuantía total.

* En el presupuesto en vigor del Ministerio del Aire existen diversos créditos destinados a devengos de perso
nal por Medallas y Cruces; Diplomas y Títulos; gratificaciones de Alto Estado Mayor, Estado Mayor Central; Man
do. Industria. Obras y Destinos, e indemnización familiar que, por su condición, no pueden estar limitados a la 
cuantía de la designación presupuesta, lo que ha dado origen a que las fijadas para el año en curso, en su mayoría 
Iguales a las del anterior, resulten insuficientes para hacer frente a los pagos que les son imputables.

En tales condiciones y dado el carácter preferente de las atenciones a cubrir, es urgente proceder a su in
mediata suplementación, máxime cuando ello puede realizarse sin elevar en su total el importe del presupuesto 
respectivo, por existir otras partidas en las que pueden darse de baja cifras que compensan exactamente las que 
como suplementos han de otorgarse.

Ahora bien, la urgencia del caso y la avanzada fecha del año en que nos encontramos, no permiten esperar al 
cumplimiento de los trámites que para el otorgamiento de créditos extraordinarios o suplementarios exige la Ley 
de Contabilidad en vigor y por ello se considera preciso hacer uso’ de la facultad de otorgarlos por Decreto-ley que 
al Gobierno confiere el articulo trece de la Ley de diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y dos, modifica
da por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y sels.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero Se conceden cuatro créditos suplementarios, importantes en Junto ocho millones quinientas
mil pesetas, al presupuesto en vigoi de la Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos Ministeriales, «Mi
nisterio del Aire», aplicados al capitulo primero, «Personal»; articulo segundo, «Otras remuneraciones», cón la si
guiente distribución: Al grupo segundo. «Cruces. Medallas, Diplomas y Títulos», un millón cuatrocientas cincuen
ta mil pesetas, de las que se asignan al concepto primero. «Cruces y Medallas», trescientas cincuenta mil pesetas, y 
al concepto segundo «Diplomas y Títulos», un millón cien mil pesetas; y al grupo tercero, «Gratificaciones diver
sas», siete millones cincuenta mil pesetas, de las que corresponden al concepto segundo, «Alto Estado Mayor, Es-
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tado Mayor Central, Mando, Industria, Obras y Destinos», tres millones de pesetas y al concepto once, «Indemni
zación familiar», cuatro millones cincuenta mil pesetas.

Artículo segundo. Para cubrir el importe a que ascienden los mencionados créditos suplementarios se anula
rán en el mismo presupuesto de la Sección sexta, y por el total antes indicado de ocho millones quinientas mil pe
setas, las sumas que a continuación se detallan en los créditos que también se fijan en el capítulo cuarto, «Gastos 
de carácter extraordinario o de primer establecimiento»; artículo primero, «Construcciones y adquisiciones extraor
dinarias», conforme a la siguiente distribución: En el grupo primero. «Dirección General de Industria y Material», 
concepto único, «Para estudios, prototipos de aviones, motores, planeadores de transportes, etc.», dos millones de 
pesetas; en el grupo segundo, «Dirección General de Aeropuertos», concepto único, «Obras de acuartelamiento, Ae
ródromos, expropiaciones y adquisiciones centralizadas de material y maquinaria», cuatro millones quinientas mil pe
setas; y en el grupo noveno, «Servicio de Armamento», concepto único, «Anualidades de contratos para adquisición 
de cañones, visores, cartuchos, explosivos y perforantes», dos millones de pesetas.

Artículo tercero.—De este Decreto-ley se dará inmediata cuenta a las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley dado en el Palacio de El Pardo a catorce de diciembre de mil no

vecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

COMUNICADO haciendo público el nombramiento del excelentísimo y reverendísimo señor don Pedro Cantero Cua
drado para la Sede Episcopal de Barbastro.
En conformidad con el Convenio vigente entre la Santa Sede y el Gobierno Español, relativo a la provisión 

de Diócesis, Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien presentar y el Santo Padre se ha dignado nombrar 
para la Sede Episcopal de Barbastro, vacante por traslado del excelentísimo y reverendísimo señor don Arturo Ta- 
bera Araoz, al excelentísimo y reverendísimo señor don Pedro Cantero Cuadrado, Presbítero de la Diócesis de Pa- 
lencia.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se in

dulta a Rafael Tabares Correderas la pena de muer
te, conmutándosela por la de treinta años de reclu
sión mayor, accesorias legales correspondientes e inter
dicción civil.
Visto el expediente de indulto de Rafael Tabares Co

rrederas, condenado por la Audiencia Provincial de Cór
doba en sentencia de quince de junio de mil novecien
tos cincuenta, confirmada por la ^ala segunda del Tri
bunal Supremo a la pena de muerte, como autor de un 
delito de robo con homicidio, con dos circunstancias 
agravantes, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurrene en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora.de la gracia de Indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y 
ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, Fiscal del Tribunal Supremo y 
Sala segunda de dicho Alto Tribunal, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en Indultar a Rafael Tabares Correderas la 
pena de muerte que le fué impuesta en la expresada 
sentencia, conmutándosela por la de treinta años de re
clusión mayor, accesorias legales correspondientes e in
terdicción civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se nom

bra a don Elias Salaverria Inchaurrandieta Vocal del 
Patronato del Museo de Reproducciones Artísticas.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional, pre

via deliberación del Consejo de Ministros y en atención 
a los méritos que concurren en don Ellas Salaverria In- 
chaurrandleta,

Vengo en nombrarle Vocal del Patronato del Museo de 
Reproducciones Artísticas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN HUIZ-OIMENEZ

DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se nom
bra a don Manuel Alvarez Labiada Vocal del Patro
nato del Museo de Reproducciones Artísticas.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional, pre

via deliberación del Consejo de Ministros y en atención a 
los méritos que concurren en don Manuel Alvarez La
biada,

Vengo en nombrarle Vocal del Patronato del Museo de 
Reproducciones Artísticas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ

DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se ordena 
la conmemoración del primer centenario del nacimien
to de don Santiago Ramón y Cajal.
El universal prestigio de don Santiago Ramón y Ca

jal y el empeño fervoroso que en todos los momentos de 
su vida procuró la dignidad y la grandeza de sii patria . 1 
exigen celebrar el primer centenario de su nacimiento de : 
manera proporcionada a la importancia de su obra cien
tífica y a la calidad de su servicio a la cultura española.

Para la más eficaz realización de tal propósito, se 
hace preciso constituir un Patronato, en el que estén re
presentadas las instituciones y las personas más directa
mente vinculadas al recuerdo y al trabajo personal de 
nuestro gran sabio.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Bajo la presidencia del Jefe del Es

tado se constituye un Patronato de Honor para la conme
moración del centenario del nacimiento de don Santia
go Ramón y Cajal, Integrado por las siguientes persona
lidades: Ministros de Asuntos Exteriores, Gobernación y 
Educación Nacional, y Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Artículo segundo.—Para organizar el programa general 
del centenario habrá una Comisión ejecutiva, presidida 
por el Ministro de Educación Nacional, de la que forma
rán parte: los Presidentes del Instituto de España y do 
la Real Academia de Medicina; Subsecretarios de Gober-
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nación y de Educación Nacional; Directores generales de Kelaciones Culturales, Enseñanza Universitaria y Propaganda; Secretario general del Consejo Superior de Investigaciones Científicas; Director del Instituto «Cajal», del Consejo Superior de Investigaciones Científicas; Rectores de las Universidades de Madrid, Barcelona y Zaragoza; Director del Instituto de Cultura Hispánica; Alcaldes de Zaragoza y Huesca; el Presidente de la Institución «Fernando el Católico», de Zaragoza; excelentísimos señores don Gregorio Marañón, don Carlos Jiménez Díaz y don Jorge Francisco Tello.Artículo tercero.—Para la realización y gestión inmediata del programa general del centenario funcionará tina Comisión permanente, presidida por el excelentísimo y magnifico Rector de la Universidad de Madrid e integrada por el Presidente del Consejo General de Colegios Médicos; un representante de la Dirección General de Sanidad; el Decano de la Facultad de Medicina de Madrid; el Director del Instituto «Cajal», del Consejo Superior de Investigaciones Científicas; don Fernando de Castro y don García Durán.Artículo cuarto.—La Comisión permanente propondrá al Ministerio de Educación Nacional los nombres de las personas que hayan de ejercer los cargos de Secretario y Tesorero. Al cargo de Tesorero serán extendidos los libramientos y las subvenciones oficiales que se obtengan con destino a los gastos del centenario y girados los demás ingresos y aportaciones que se logren con el mismo fin.Artículo quinto.—El Ministro de Educación Nacional queda autorizado para ampliar las representaciones que deban figurar en las Comisiones ejecutiva y permanente, según aconsejen las circunstancias, y para adoptar las medidas necesarias en orden al mejor cumplimiento de 2o establecido en los artículos anteriores.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCOSU Ministro de Educación Nacional,JOAQUIN HUIZ-GIMENEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se faculta a la Junta Nacional del Paro para la concesión de una prórroga de dos años para la terminación de las viviendas acogidas a la Ley de 25 de noviembre de 1944.

La disposición adicional segunda del Decreto-ley de diecinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho autorizó a la Junta Nacional del Paro para conceder prórrogas, por un plazo máximo de tres años, para la terminación de los edificios destinados a viviendas acogidas a la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.4 Como quiera que por circunstancias de índole diversa, no imputables a los constructores, algunos bloques de viviendas no podrán quedar terminados dentro del expresado plazo, es procedente facultar asimismo a la expresada Junta para que, en casos debidamente Justiflca- - dos, pueda conceder una última prórroga de dos años más para la terminación de dichos Inmuebles.En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :Artículo único.—Queda facultada la Junta Nacional del Paro para conceder, a instancia de los interesados, previa la debida justificación de los motivos en que se funden, una última prórroga de dos años, además de los previstos en la disposición adicional segunda del Decreto-ley de diecinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho, para la terminación de los inmuebles destinados a viviendas acogidas a la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen-

U  7 Un°' FRANCISCO FRANCOSI Mlnutto de Trabajo, _ _JOSSi ANTONIO O IBON DE VELASCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se fija la prima que disfrutará la construcción en astilleros nacionales de dos buques trasatlánticos para el servicio de América del Sur.

Es notorio que las unidades de que ahora dispone nuestra Marina Mercante para el .servicio con América del Sur son insuficientes, anticuadas y antieconómicas, por lo que se hace preciso construir, con toda la posible rapidez, nuevas unidades que, respondiendo a las más modernas y adecuadas características, vengan a satisfacer las necesidades, tanto de tipo económico y comercial como de prestigio, unidas siempre a estas importantes construcciones.
Por ello, y por no existir hasta hace poco tiempo iniciativa alguna de carácter privado que las acometiese, proyectó la «Empresa Nacional Elcano» la construcción de dos buques trasatlánticos para el servicio citado, concediéndosele por Decreto de doce de abril de mil novecientos cuarenta y seis, el derecho al disfrute de la prima de construcción naval que en el mismo se determinaba. Pero habiendo posteriormente solicitado la firma «Ybarra y Compañía, S. en C.», autorización para contratar con astilleros nacionales la construcción de dos buques de características similares y para el mismo servicio, la «Empresa Nacional Elcano», siguiendo la política establecida por el Gobierno en la materia, ha desistido de su mencionado proyecto, y procede, en consecuencia, que, en virtud de la legislación vigente, se señale la prima a la construcción naval que ha de disfrutar «Ybarra y Compañía, S. en C.», según las mismas normas que en su día se aplicaron a la «Empresa Nacional Elcano».En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  r
Artículo primero.—La construcción de los dos buques trasatlánticos para ei servicio de América del Sur que «Ybarra y Compañía, S. en C.», ha de realizar en astilleros nacionales, según los proyectos aprobados por los organismos competentes de los Ministerios de Industria y de Comercio, disfrutará de una prima que ascenderá al doble de la que para los buques mixtos de carga y pasaje establece la legislación vigente, a cuyos requisitos y plazos se estará también para el abono de dicha prima.Artículo segundo.—En la prima señalada en el artículo anterior no va incluida la que pudiese conceder el Ministerio de Marina en aplicación de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo tercero de la Ley de cinco de mayo de mil novecientos cuarenta y uno sobre primas a  la construcción naval.Artículo tercero.—-Queda sin efecto el Decreto de doce de abril de mil novecientos cuarenta y seis, por el que se fijaba la prima a la construcción de dos buques trasatlánticos para las líneas de América del Sur.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Industria,JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se prorroga para el comercio de carbones de tipo antracita el régimen establecido, a  título de ensayo, en el Decreto de diez de agosto de mil novecientos cincuenta.
Por Decreto de diez de agosto de mil novecientos cincuenta se estableció, a titulo de ensayo, un régimen de libertad de comercio de antracitas, con las limitaciones que en la citada disposición se señalan.La experiencia h a ‘demostrado que tal régimen ha proporcionado abastecimiento suficiente de los mercados de antracita, y, por ello, próximo a expirar el plazo que se marcó para la práctica del citado sistema, conviene sea prorrogada la vigencia de la disposición mencionada, continuando su apiicación durante igual período de tiempo y mientras las circunstancias no «aconsejen
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volver al régimen de intervención oara esta clase de car
bones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo primero.—Durante el plazo de ocho meses, 
a partir del quince de diciembre leí corriente, que se 
considerará prorrogado por otro de igual duración, si an
tes de terminar el primero no se dispone lo contrario, se 
continuará en todo el territorio nacional el régimen de 
libertad de comercio de carbones de tipo antracita, esta

blecido a titulo de ensayo por el artículo primero del De
creto de diez de agosto de mil novecientos cincuenta

Artículo segundo.- Quedarán Igualmente en vigor, 
durante dicho plazo las prescripciones que se contienen 
en los artículos restantes de la citada disposición, cuya 
aplicación queda, por tanto, prorrogada en su totalidad 
durante el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Industria 

JOAQUIN PLAWSLL KIEhA

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
ORDEN de 11 de diciembre de 1951 por 

la que se aprueba el plan de estudios 
para la carrera de Ingenieros de Tele
comunicación.

limo. Sr.r En los veinte años de vigen
cia del actual plan de estudios de la ca
rrera de Ingenieros de Telecomunicación 
Ee han venido introduciendo variaciones 
diversas en consideración a los progresos 
de la técnica y al mejoramiento de Ihs 
enseñanzas.

Ahora se hace preciso el reajuste de las 
materias de tales enseñanzas redactán
dose. en consecuencia, un nuevo plan de 
estudios que, recogiendo aquellas variacio
nes ya introducidas, armonice y pondere 
su conjunto.

Por ello, a propuesta de la Junta de 
Profesores y con dictamen favorable del 
Consejo Técnico de Telecomunicación, al 
mencionado plan, vengo en disponer: 

Primero. Las asignaturas y su distri
bución en cursos, que han de integrar los 
estudias de la carrera de Ingeniero de 
Telecomunicación, serán las del adjunto 
plan, que se aprueba por esta Orden.

Segundo. La implantación del referido 
plan será gradual y a medida que las 
circunstancias lo vayan permitiendo, se
gún propuesta de la Dirección de la Es
cuela Oficial de Telecomunicación, y con 
la aprobación de esa Dirección General.

Tercero. Por esa Dirección General se 
establecerá el régimen transitorio más 
adecuado, observando el debido respeto a 
los derechos adquiridos.

Cuarto Hasta la puesta en vigor del 
plan que se aprueba por la presente Or
den se prorroga el tiempo de cinco años 
de exención dispuesto en la base segun
da de las transitorias de la Orden de 16 
de julio de 1946. asi como la validez de 
los grupos aprobados.

Quinto. Por la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación se resolverán 
cuantas dudas pueda suscitar la aplicación 
de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1951.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

PLAN  DE ESTUDIOS PAR A LA  CA
RRERA DE INGENIEROS DE TELE

COMUNICACION

P R I M E R  A N O

Complementos de cálculo: Ecuaciones 
en derivadas parciales.—Punciones de va
riable compleja. — Transformadas de La- 
place.—Cálculo de probabilidades. — Pun
ciones de Bessel y Legendre.—Cálculo de 
variaciones.

Mecánica racional: Cálculo vectorial.— 
Equivalencia y reducción de sistemas.—Sis
temas de puntos y números.—Punciones 
vectoriales de variable escalar.—Cinemá
tica.—Dinámica y Estática del punto.—Di

námica y Estática de los sistemas indefor
mables y deforma bles.—Mecanismos.

Topografía . Astronomía y Geodesia: Ins
trumentos y métodos topográficos.—Plani
metría. — AJtimetría y nivelación. — Foto- 
grametría.— Geodesia.—Cartografía. — As
tronomía.

Análisis quím ico y físico-quím ico: Am
pliación de Química.— Preliminares físico- 
químicos. — Análisis cualitativo. — Análisis 
espectral.—Ensayos por vía húmeda—Mar
cha analítica. — Métodos gravimétricos. — 
Métodos volumétricos.—Análisis electrolí
tico.

Electrónica (prim er curso): Emisión ter- 
moiónica. — Emisión fotoeléctrica. — Emi
sión secundaria.—Movimiento de partícu
las, cargadas en el vacío bajo la acción 
de campos uniformes.—Tubos de vacío.— 
Conducción eléctrica en los gases.—Tubos 
con gas.—Rectificación con tubos.—Ampli
ficación.—Detección y modulación en to
das sus clases.

Teoría general de redes: Régimen per
manente de las corrientes.—Redes de im- 
pedancias pasivas.—Teoría general de cua- 
drípoios.—Teoremas fundamentales.—Teo
ría general de filtros.—Linea de constan
tes uniformemente repartidas.—Régimen 
transitorio de las corrientes.—Líneas arti
ficiales.

SEGUNDO ANO
Electrometria ( primer curso): Métodos 

v aparatos de medida.—Galvanómetros.— 
‘Electrómetros.— Voltímetros y amperíme
tros.—Medidas de resistencia, diferencia 
de potencial y capacidad.—Puentes de lm- 
pedancias.—Potencia y factor de potencia. 
Oscilógrafos —Medidas magnéticas.

Electrónica ( segundo curso): Oscilado
res.— Tubos especiales para frecuencias 
muy elevadas y formas de empleo de los 
mismos.—Técnica de los impulsos.

Teoría general de campo electromagné
t ic o * Ecuaciones de Maxwell.—Electrostá
tica.—Magnetismo.—Corriente eléctrica.— 
Electromagnetismo. — Electroquímica. — 
Electrodinámica de los cuerpos en movi
miento.—Guías y cavidades resonantes.

Resistencia de materiales y construc
ción: Deformaciones simples y compuestas. 
Vigas, arcos y envolturas.—Estática grá
fica —Construcción.

Electrotécnia ( primer curso): Máquinas 
dínamo-eléctricas de todos los tipos.—Mo
tores de corriente continua y alterna.— 
Conmutatrices—Transformadores y bobi
nas de choque.

Materiales: Propiedades.—Origen y for
ma de reconocimiento de los materiales 
usados en Telecomunicación y Electrónica.

TERCER AÑO
Electrometría (segundo cu rso )’ Medidas 

en lineas y cables.—Localización de ave
rías.—Medida de equivalentes de transmi
sión—Medidas de diafonía, desequilibrios 
y de ruidos.

Electrotécnia (segundo curso): Trans
porte y distribución de la energía eléctri
ca.—Servomecanismos—Dispositivos elec
trónicos de control de máquinas.—Rectifi
cadores secos.

Propagación de ondas electromagnéti
cas: Propagación de ondas electromagné
ticas de todas las frecuencias empleadas 
en Telecomunicación.—Aplicaciones de la

electrónica u ia Biología y \ ia Medicina. 
Calentamiento por alta frecuencia.

Antenas• Radiación.—Antenas -Excita
ción de antenas. — Antenas especiales. — 
Asociación de antenas.

Estudio eléctrico de lineas y cables: Ca
racterísticas eléctricas de lineas y cables. 
Carga de circuitos.—Coexistencia de líneas 
y fenómenos a que da lugar —Repetidores. 
Supresores de eco —Supresores de reac
ción. —Transmisión por corrientes porta
doras y su aplicación a las líneas de trans
porte de energía.

Tecnoloqta: Métodos generales de tra
bajo en los materiales —Máquinas herra
mientas.—Fundición y moldeo de mate
riales metálicos.—Trabajo de los plásticos. 
Trabajo del vidrio.—Técnica del vacío y 
fabricación de tubos electrónicos

Acústica y electroacústica: Sistemas
mecánicos v electromecánicos.—Acústica.— 
Acústica de locales— Acústica fisiológica. 
Micrófonos.—Altavoces y otros dispositivos 
electroacústlcos. —Piezoelectricidad.

CU ARTO  AÑO

Optica y electro-óptica  • Optica geométri
ca.—Sistemas dióptricos y catóptricos cen
trados. -Aberraciones.—Focos luminosos.— 
Optica fisiológica.--Fotometría. -Colorime- 
tría.—Iluminación de locales.—Fenómenos 
fotoeléctricos. — Células fotoeléctricas v 
traductores corriente-luz. -Optica electró
nica.—Microscopio electrónico.

Construcción y conservación de redes: 
Construcción de redes y líneas aéreas.— 
Estudio mecánico. — Dispositivos -  Ejecu
ción de trabajos. — Redes subterráneas — 
Canalizaciones — Tendido de cables.—Es
tudio v tendido de cables Subm arinos- 
Ampliación y transformación de redes, 
sustitución de cables y otros elementos.

Conservación de redes.—Protección de 
elementos a la intemperie.— (Postes, co
rrosión metálica, piezas y accesorios, etc.) 
Protección de cables contra corrosiones 
químicas y electrolíticas: recomendaciones 
del C C. I —Modalidades en La disposi
ción, construcción v conservación de líneas 
de distribución de energía y de transporte.

Telegrafía: Ideas generales sobre trans
misión telegráfica.—Estudio particular de 
sistemas telegráficos. — Métodos generales 
de Telegrafía múltiple, incluyendo los de 
naturaleza electrónica.

Radiotecnia: Transmisores y receptores 
para frecuencias bajas, medias, altas, muy 
altas, ultra-altas y extra-altas.—Constitu
ción genera) de los mismos —Métodos de 
manipulación telegráfica.—Métodos de mo
dulación telefónica —Estabilización de fre
cuencias.—Supresión de emisiones no esen
ciales. — Alimentación de transmisores y 
receptores.—Receptores de tráfico -Equi
pos móviles. — Enlaces radioeléctricos en 
frecuencias muy altas, ultra-altas y extra- 
altas.

Termodinámica , motores térmicos y re
des neumáticas: Termodinámica v motores 
térmicos —Producción del vapor —Máqui
nas de vapor.—'Túrbomáquinas.— Motores 
de combustión interna.-Transporte neu
mático.

Contabilidad: legislación y estadística 
aplicada a la economía de Emoresas: Con
tabilidad comercial industrial y adminis
trativa.— Aplicación de los principios con- 

>* tables a los servicios de Telecomunicación.
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Legislación laboral/social, fiscal y técnica 
aplicable a Empresas industriales y Em
presas de explotación de servicios de Te
lecomunicación.—Principios de estadística 
aplicados a la economía de Empresas.

QUINTO AÑO N
Radiogoniometría y sistemas auxiliares 

de la navegación: Radiogoniometría ordi-, 
na ria.-—Radiodirección.—Radiolocalización * 
(Rada».—Sistemas radioeléctrieos de na
vegación.—Otras ayudas radíoeléctricas a 
la navegación marítima y aérea. •

Medidas radioeléctricas: Toda clase de 
medidas de alta y baja frecuencia no in
cluidas en Electrometría, primero y segun
do cursos.

Televisión, cinematografía sonora y otros 
sistemas especiales: Televisión.—Telefoto
grafía.—'Transmisores y receptores de'Te
levisión.—Sistemas de registro y reproduc
ción del sonido.—Cinematografía sonora.. 
Sistemas sonoros especiales. — Radiodifu
sión sonora.—Receptores de radiodifusión. 
Transmisores de radiodifusión.

Telefonía: Idea general sobre la Tele
fonía, — Sistemas telefónicos manuales.— 
Sistemas telefónicos automáticos. — Siste
mas -especiales.

Explotación de servicios y organización 
industrial: Economía política aplicada a 
las explotaciones mercantiles y,. adminis
trativas.—Explotación de servicios de* tele
comunicación en sus aspectos legal, téc
nico y económico. — Organización indus
trial: a) Tipos de organización.—b> Loca
les y distribución de equipos.—c) Control . 

. de produción.—d) Tiempos y movimientos, 
e) Compras y almacenes.—f) Standardiza
ción de métodos y productos.—g) Costes. 
h> Inspección.—O Personal y salarios.

Aplicaciones de la electrónica:.Cálculo 
electrónico. — Calculadoras electrónicas.— 
Aplicaciones de la Electrónica a la indus
tria.—Telemetría.—Telemecánica.—Aplica
ciones a la Meteorología y a la Astrono
mía.—Otras aplicaciones.

Cursadas con aprovechamiento las dis
ciplinas contenidas en el plan de estu
dios en sus cinco cursos normales y com
pletadas las enseñanzas con cursos mono
gráficos, que podrán, recaer sobre «Mecá
nica relativista y. cuántica. Física atómica, 
nucleónica. Estadística matemática, Cál
culo electrónico, Familias de aparatos de 
telecomunicación y electrónica, Señaliza
ción, etc », habrá una reválida, que reque
rirá la estancia durante un período de mes 
y  medio de prácticas en una explotación 
de servicios o en fábrica, taller o estableci
miento análogo, acreditándose por el co
rrespondiente certificado de las mismas.
El aspirante al título de ingeniero de Te
lecomunicación. inmediatamente después 
de dichas prácticas, deberá realizar los es
tudios necesarios sobre Un tema de fin de 
carrera, presentando el proyecto Corres-*

% pendiente: dicho tema podrá ser propues
to por el candidato con las modificaciones . 
que señale el Tribunal o  bien fijado por 
éste, según libremente acuerde.
/  El titulo de Ingeniero de Telecomunica
ción sólo podrá, ser edneedido a quienes,

* además, presenten el certificado acredita
tivo de haber asistido a los cursos mono
gráficos que se le hayan * impuesto como 
obligatorios durante el tiempo de su es
colaridad en la Escuela.

Madrid, *11 de diciembre de 1951.

ORDEN de 11 de diciembre de 1951 por 
la que se acuerdan normas referentes 
a los estudios de Ayudantes y de Inge
nieros en la Escuela Oficial de Teleco
municación.

limo. Sr.: Los artículos 11 «y 13 de las 
. Ordenes d e , este Ministerio de 31 de 

mayo de 1946. y de 16 de Julio del mismo 
año, respectivamente, referida la prifne- 
ra a los estudios de Ayudantes y la se
gunda a los de Ingenieros en la Escuela 
Oficial de Telecomunicación, prescriben «

de una manera taxativa que la validez 
de la aprobación de cada grupo de ingreso 
alcanzará a un plazo no superior a cinco 
cursos.

La aplicación de tales preceptos, cuyo 
espíritu procede mantener en su integri
dad, crea, no obstante, situaciones poco 
equitativas cuando el aspirante a ingreso 
no ha podido realizar sus estudios con la 

-continuidad que el precepto supone, y tal 
es el caso de los incorporados a filas, en
fermos, etc., todos ellos incapacitados 
temporalmente para poder presentarse a 
exámenes.

Por ello,
Este Ministerio ha tenido a bien acor

dar que en la aplicación de los preceptos 
antes señalados ,y *con carácter excepcio
nal restrictivo, se tengan en cuenta las 
•siguientes normas:

Primera. Cuando loá aspirantes a* In
greso, a quienes afecte lo previsto en los 
artículos 11 y 13, respectivamente, de tes 
Ordenes de 31 de mayo de 1946 y 16 de . 
Julio del mismo año, hayan experimen
tado durante un plazo continuado supe
rior a sets meses una imposibilidad física 
o material para no poder presentarse a 
examen, poarán solicitar de la Dirección 
de la-Escuela Oficial de Telecomunicación 
prórroga de validez de estudios, acompa-* 
ñando la documentación fehaciente que 
ácredite ia circunstancia de imposibilidad , 
que se alegue. \

Segunda. La Dirección de la Escuela, 
previo informe favorable de la Junta de 
Profesores, podrá conceder prórroga de 
validez de los estudios aprobados por un 
tiempo equivalente al de la duración de 
la imposibilidad alegada y debidamente 
Justificada. .

Tercera. Las prórrogas serán computa
das pór tiempo que comprenderán uno o 
más cursos'completos, y se limitan a dos 
las prórrogas que a lo sumo podrán con- 

, cederse a un mismo aspirante.
Cuarta. Este-beneficio podrá conceder

se con efecto retroactivo.
Quinta. Las dudas que puedan produ

cirse en la aplicación de esta Orden serán 
resueltas por la Dirección de la Escuela.

Lo que digo a. V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1951.

PERE£' GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y

Telecomunicación.

ORDEN de 17 de diciembre de 1951 por 
la que se convoca concurso de méritos 
para cubrir en los Centros Secundarios 
de Higiene Rural que se citan plazas de 
Médicos Especialistas y Odontólogos.

limo. Sr.: Vacantes en los Centros Se
cundarios .de tíigiene Rural, ,-xiue a conti
nuación se citan, varias plazas de Médicos 
Especialistas y Odontólogos, dotadas en el 
vigente presupuesto con la indemnización 
anual, respectivamente, de 2.500 pesetas y 
con el carácter de eventual que la propia 
Ley de* Presupuestos determina,

Este Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

1.° Se convoca concurso de méritos, en
tre Médicos y Odontólogos españoles, po
ra la provisión, con carácter eventual, dé 
las plazas de Médicos especialistas y 
Odontólogos que constituyen la siguiente 
relación,

Otorrinolaringólogos: Villarrobledo, Al- 
mendraleio, Motril, Tolosa, Jaca, Villar 
nueva del Arzobispo, Los Llanos de Ari- 
dane y Villafranca del Bierzo. - 

Oftalmólogos: Almeridralejo, Tolosq, Vi
llafranca del Bierzo, Ronda, Ribadavia, 
Puerto de la . Cruz, Los Llanos de Ari- 
dane, Talavera de la Reina y Medina del 
Campo.

Venereólogos: Toloea, Villacartillo, Puer

to de la Cruz, Reinosa, Tarazona, La Ba- 
ñeza, Alcañiz y El Espinar.

Odontólogos: Almansa, Almendralejo,
Santiago de Compostela, Sigüenza, Tolo
sa, Jaca, Villanueva del Arzobispo, Valle- 
cas, Cartagena, Puerto de la Luz, Reinosa, 
Alcañiz, T,a Guardia, Béjar y Antequera.

2.° Dentro del carácter de preferencia 
que para los , Especialistas residentes en 
la localidad de la vacante establéete la 
Orden de 12 de febrero de 1936, que re
gulaba el funcionamiento de los Centros 
Secundarios de Higiene Rural, así como 
la base 21 de la Ley de 25 de noviembre 
de 1944, se observarán los siguientes re
quisitos:

Para las plazas de Odontólogo será 
preciso estar en posesión del. titulo de 
Odontólogo, y para las restantes, el de 
Doctor o Licenciado en Medicina y Ciru
gía. ,

Los concursantes que sean designados 
para ocupar las vacantes anunciadas, y 
cuyos nombramientos tendrán vigencia 
por pn año, cesarán automáticamente en 
sus cargos al término de dicho plazo si 
aquéllos no fueran previamente prorroga
dos.

3.° Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para la presentación de 
instancias en el Registro de esa Dirección 
General (plaza de España, Madrid), acom
pañadas del título profesional o copia no
tarial del mismo, certificado’ negativo de 
antecedentes penales, certificado médico 
de aptitud-física'y certificación' acredi
tativa de haber sido depurado favorable
mente por el Coleg-o profesional corres
pondiente o por un organismo del Estado, 
Provincia o Municipio en el que pudiera 
encontrarse prestando servicios. Acompa
ñarán igualmente cuantos /documentos

. ĉrean necesarios para acreditar méritos y 
servicios en relación con la especialidad 
de lá vacante concursada. Abonarán en el 
acto’ de la iscripclón setenta y cinco pe
setas en concepto de derechos de concurso.

4.° A los efectos de su legal tramita
ción, el expediente del presente concurso 
será sometido a informe del Consejo Na- 
cional de Sanidad.

Una vez transcurridos tres meses de la 
resolución del presente concurso, las do
cumentaciones no retiradas oportunamen-^ 
te por los respectivos^ aspirantes serán 
destruidas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes'.

D'os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1951. ^  

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER, 

NACION 
Patronato Nacional Antitu

berculoso
Anunciando concurso de cerrajería y la

vadero del Sanatorio Antituberculoso de 
Logroño.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a concurso el suministro y co-* 
locación de elementos de cerrajería de 
taller del Sanatorio Antituberculoso de 
Logroño.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los quin
ce dias hábiles, a partir del siguiente al
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de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL'DEL ESTADO, ce
rrándose la admisión de pliegos a las 
doce horas del último día indicado.

Los documentos para el estudio de este 
concurso serán: Pliego de condiciones ge
nerales y económicas, pliegos de condicio
nes facultativas y planos. -

Dichos documentos podrán ser exami
nados, .para su estudio, en las oficinas de 
la Sección d e . Construcciones del Patro
nato, edificio de la Dirección General de 
Sanidad (plaza de España), Madrid, du
rante los días laborables, desde las diez a 
las trece horas,-y serán entregados, pre
vio pago de su importé, o enviados por 
correo, contra reembolso, a los concursan
tes que lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro ge
neral del Patronato, en Madrid, en dos so
bres: uno, cerrado y lacrado, que conten
drá la proposición económica, y otro, 
abierto, en el que se incluirán los docu
mentos que previene el pliego de condi
ciones y el resguardo de haber depositado 
en la Caja General de Depósitos (Ha
cienda) la cantidad de quince mil pese
tas en concepto de fianza provisional.

En ambos sobres se indicará expresa
mente: «Para el suministro y colocación 
de elementos de cerrajería de taller del 
Sanatorio Antituberculoso de Logroño», es
tampándose asimismo la firma del pro- 
ponente.

En la proposición se detallará cada una 
de las instalaciones y sus importes res
pectivos, así como un resumen con el 
importe global de todas ellas.

Por el Registro del Patronato se entre
gará un recibo que acredite la presenta
ción.

El plazo de terminación de las instala
ciones será de siete meses, en total para 
todas ellas, a partir de la fecha en que 
sea comunicada la adjudicación definitiva.

No será admitida la proposición que no 
cumpla las condiciones de presentación > 
que se fijan en el pliego de condiciones 
generales.

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos v 
a las diez horas tendrá lugar, en el local 
designado al efecto por el Patronato, 
ante Notario y con asistencia del ilus- 
trísimo señor -Presidente Delegado, In
terventor Delegado de Hacienda y Ase
sor Jurídico del Ministerio de la -Gober
nación, o personas en quienes deleguen, 
la apertura y lectura pública de los plie
gos ‘ presentados, con arreglo, al articu
lo 13 del pliego de condiciones generales.

Madrid. 13 de diciembre de 1951.—Él 
Presidente Delegado, José A. Palanca.

2.902—A. C.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo "en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Lubrín y  
la estación férrea de Zurgena, por El 
Pocicó.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta para contratar la conducción del 
correo ep automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Lubrín. y la estación férrea ae 
Zurgena, por El Pocico, en el tipo de 
seis mil trescientas pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte, al público 
.que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal de 
Correos de Almería y Estafeta de Lubrín 
hasta el día 25 de enero próximo y que 
la apertura de pliegos teñdrá lugar el 
día 30 de dicho mes de enero de >1952, 
a las once horas, en la Administración 
Principal de Almería. í

Madrid, 15 de diciembre de 1951.—P. el 
Director general, M. González. i

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ........ vecino
de .........  se obliga a desempeñar..la con
ducción diaria del correo en ....... a .......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ........ (en letra) céntimos,'con
arreglo a las condiciones del pliegq apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
d,e esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ......  la fianza de
mil doscientas sesenta pesetas.

"(Fecha y firma del interesado.)
2.867—A. C.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Jesús Chocarro Gar
cía la subasta de las obras de «Defensa 
de Id Huerta de Azagra (Navarra), so
bre la margen izquierda del rio Ebro».

:Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
defin'tivamen te la subasta de las obras de 
«Defeqsa de la huerta de Azagra (Nava
rra) sobre la margen izquierda del río 
Ebro» a don Jesús Chocarro García, que* 
se comoromete a ejecutarlas por la canti
dad de 584.771 pesetas, siendo el presu
puesto de contreta de 635.620,61 pesetas, 
y con arreglo a tlas condiciones estableci
das en ios pliegos que rigen para esta 
contrata.

Lo que de orden ministerial de este 
fecha d &o a V. S. para su conocimiento 
y. efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de t condiciones particulares y 
económicas.

Djos euarde a V. S. muchós años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE COMERCIO 
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Circular núm. 781 por la que se dan nor

mas para la expedición de la tarjeta 
de abastecimiento a los nacidos a par
tir de 1 de enero 1952
La Circular 494. del 30 de octubre de

1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 2 del TI), dispone en su artículo 
octavo, apartado c), que para la expedi
ción de la t»uTjéta de Abastecimiento a 
los nacidos a partir del primero de enero 
de 1945. habrá de presentarse, con la 
solicitud de la misma, certificación del 
a cta 'd e  nacimiento expedida por la o ft-.
‘dna del Registro Civil en el modelo ofi
cial señalado por el Ministerio de Jus
ticia.

Existiendo el «Libro de Familia» im
plantado por Ley de 15 de noviembre 
de 1915 («Gaceta» del 16), que consta de 
impresos necesarios para registrar el ma
trimonio, nacimiento de los hijos, etc., y 
con el fin de facilitar los trámites para 
la obtención de una tarjeta de Abasteci
miento correspondiente a un recién na
cido, se dispone lo siguiente:

Articulo primero. A partir de prime
ro de enero del próximo añq 1952, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo octavo de la 
Circular núm. 494. podrá presentarse in
distintamente la certificación del acta de 
nacimiento expedida por 'la oficina del 
Registro Civil, o el «Libro dé Familia» 
y copia de la inscripción del hacimíento 
en él consignado, devolviéndose aquél al 
interesado una vez cotejada la copia.

Artículo segundó. La copia *de la ins- 
cripéión del nacimiento, derivada del «Li
bro de Familia», se hará, precisamente, 
en impreso (modelo anexo), que facilita
rá la Delegación de Abastecimientos res
pectiva .

Madrid, 13 de diciembre de 1951.—Él 
Comisario general, José de Corral Saiz.

M O D E LO  A N E X O
C o m is a r ía  G e n e r a l

DE
A b a s t e c i m i e n t o s  y  T r a n s p o r t e s  s i

D elegación  de ............. : ..........
Provincia de  ................... .....

Extracto-copla del Libro de 
Familia.

N A C I M I E N T O
Nombre ......... .............. ......................... . Apellidos  ..... , ................. !.......... ........ .
Nació el día ...... de .............. ...................... d e ‘19.... en  ................................. .
Provircla ...... .................. . Registro Civil de .....................  Tomo  ' Pág...... . •
Rijo da ........................ „.........................  y de  .................... ..,.........................
Fecha del nacimiento' ............... .............. ,............. ; ..... :............................     \
Inscrito en el Registro Civil de  .......................... . Provincia de  ..................
al Tomo ..................................P ágin a ........................... .

CERTIFICO: Que los datos arriba expresados son reflejo 'exacto de los*- 
que figuran en el Libro de Familia, que ante mi se exhibe. ^

................... .......... a ......  de  ....i........   de 19...:*
(Sello de la * EL SECRETARIO DE LA DELEGACION,
Delegación) ' ________ ________

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería
Rectificando el apartado cuarto de la con

vocatoria al concurso-oposición para cu
brir trece plazas vacantes en el Cuerpo. 
Nacional , Veterinario (BOLETIN OFI
CIAL DEL E S T A D O  de 29 de no
viembre).
En la convocatoria al concurso-oposición 

para cubrir trece plazas vacantes en el 
Cuerpo Nacional Veterinario, de 22 de no
viembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29), efectuado en vir

tud de la Orden ministerial de 19 de no
viembre del mismo afio, se dice errónea
mente en el apartado cuarto «Que para 
la adjudicación de dichas plazas se tenga 
en cuenta lo dispuesto en la Ley de 25 
de agosto de 1939, sobre porcentaje a re
servar para mutilados,, ex combatientes, 
ex cautivos, etc.», cuando lo que debe de
cirse es que se tenga et} cuenta en 'ta l 
adjudiedeión lo que dispone la Ley de 17 
de julio de 1947.

Madrid, 12 de diciembre de 1951.—El Di
rector general, D. Carbonero.

Sr. Jefe de la Sección primera «Asuntos
Generales» de esta Dirección General 

► de Ganadería,


